
 
 TRADUCCIÓN AUTOMÁTICA 

ADVERTENCIA 
 
Este documento es una traducción automática sin revisar y puede contener errores, por lo que no se 
garantiza su fidelidad respecto del original. 
 
El objetivo de esta traducción, que legalmente no tiene ninguna validez, es facilitar la comprensión. 
No sustituye, en ningún caso, el documento original al que acompaña, que es el único documento 
con carácter oficial. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES REGULADOR DE LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS 
DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA (UB) Y ENTIDADES DEL GRUPO UB 
EXPEDIENTE 2025/64 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS 
 

A. OBJETO, LOTES Y CPV 
 
a.1. El objeto de esta licitación es la contratación de las pólizas de seguros para la cobertura de los siguientes riesgos para 
la Universidad de Barcelona y las entidades del Grupo UB y se ajustarán a las condiciones y características detalladas en el 
pliego de prescripciones técnicas:  
 

• Lote 1. Todo riesgo de daños materiales 
• Lote 2. Responsabilidad civil general y patrimonial 
• Lote 3. Responsabilidad civil nuclear 
• Lote 4. Asistencia en viaje y movilidad para la comunidad universitaria 
• Lote 5. Accidentes colectivo del Servicio de Deportes para la comunidad universitaria  
• Lote 6. Accidentes colectivo para la comunidad universitaria 

 
Este pliego regula las condiciones, procedimiento y forma de adjudicación del contrato. 
 
El contrato, que tiene naturaleza privada, se suscribe con la Universidad de Barcelona como tomadora de las pólizas de 
seguros, en lo que se refiere a los lotes 1, 2, 3 y 5, aunque parte de las coberturas se prestarán también a las fundaciones y 
entidades del Grupo UB siguientes: 

• Fundación Bosch i Gimpera 
• Fundación Parque Científico de Barcelona 
• Fundación Instituto de Formación Continua (IL3) 
• Fundación Josep Finestres  
• Fundación Colegios Mayores UB  
• Fundación Solidaridad 
• Fundación Universitaria Agustí Pedro i Pons  
• Fundación Guasch Coranty 
• Fundación Montcelimar  
• Cultura innovadora y científica UB 
• Fundación Privada R. Amigó Cuyàs 

 
Respecto a los lotes 4 y 6, las pólizas las suscriben individualmente los miembros de la comunidad universitaria interesados. 
Las entidades aseguradas para cada uno de los lotes y coberturas planteadas quedan recogidas en el apartado D y en el pliego 
de prescripciones técnicas. 
 
a.2. División en lotes: 
 
El objeto del contrato se divide en los siguientes lotes: 
 

• Lote 1. Daños materiales 
• Lote 2. Responsabilidad civil general y patrimonial 
• Lote 3. Responsabilidad civil nuclear 
• Lote 4. Asistencia en viaje y movilidad para la comunidad universitaria 
• Lote 5. Accidentes colectivo del Servicio de Deportes para la comunidad universitaria 
• Lote 6. Accidentes colectivo para la comunidad universitaria 
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a.3. Clasificación CPV: 
 
(CPV-2008) de este contrato es 66510000-8 Servicios de seguros 
 
B. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN Y EXISTENCIA DE CRÉDITO: 
 
b. El valor estimado del contrato (VEC), calculado teniendo en cuenta los precios de mercado, es de 3.411.756,37 euros 
teniendo en cuenta las prórrogas y modificaciones previstas que se recogen en la siguiente tabla: 
 
 

LOTE 1.er año de 
contrato 3 prórrogas TOTAL 

4 AÑOS 
Modificacione

s 10 % Total 

Lote 1. Daños materiales 550.000,00 € 1.650.000,00 € 2.200.000,00 € 55.000,00 € 2.255.000,00 € 

Lote 2. Responsabilidad civil 
general y patrimonial 98.000,00 € 294.000,00 € 392.000,00 € 9.800,00 € 401.800,00 € 

Lote 3. Responsabilidad civil 
nuclear 14.800,00 € 44.400,00 € 59.200,00 € 1.480,00 € 60.680,00 € 

Lote 4. Asistencia en viaje y 
movilidad para la comunidad 
universitaria  

83.800 € 251.400,00 € 335.200,00 € 8.380,00 € 343.580,00 € 

Lote 5. Accidentes colectivo 
del Servicio de Deportes 
para la comunidad 
universitaria 

12.000,00 € 36.000,00 € 48.000,00 € 1.200,00 € 49.200,00 € 

Lote 6. Accidentes colectivo 
para la comunidad 
universitaria 

73.535,70 € 220.607,10 € 294.142,80 € 7.353,57 € 301.496,35 € 

TOTAL 832.135,70 € 2.496.407,09 € 3.328.542,78 83.213,57 3.411.756,37 € 
 
 
b.2. Presupuesto base de licitación  
 
El presupuesto base de licitación, no sujeto a IVA, es de 832.135,70 euros, que se corresponde a la suma de la prima total 
anual máxima de los diferentes lotes, y que se recogen a continuación en la siguiente tabla: 
 

Presupuesto base de licitación 1.er año de contrato 
Lote 1. Daños materiales 550.000,00 € 
Lote 2. Responsabilidad civil general y patrimonial 98.000,00 € 
Lote 3. Responsabilidad civil nuclear 14.800,00 € 
Lote 4. Asistencia en viaje y movilidad para la comunidad universitaria  83.800,00 € 
Lote 5. Accidentes colectivo del Servicio de Deportes para la comunidad universitaria 12.000,00 € 
Lote 6. Accidentes colectivo para la comunidad universitaria 73.535,70 €  
TOTAL 832.135,70 € 

 
En cuanto a los lotes 4, «Asistencia en viaje y movilidad para la comunidad universitaria», y 6, «Accidentes 
colectivo del Servicio de Deportes para la comunidad universitaria», se trata de pólizas abiertas que contratan a 
los miembros de la comunidad universitaria individualmente. En estos pliegos se indican los precios unitarios máximos de las 
pólizas. 
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Los importes unitarios máximos para el lote 4 se indican en el anexo 8 del PPT. 
 
El importe unitario máximo para el lote 6 es de 4,80 euros. 
 
 
Su valor anual se ha calculado en base a las pólizas contratadas en los 4 años anteriores, por tanto, el presupuesto total es 
aproximado. 
 
Todos los valores de las pólizas se han fijado teniendo en cuenta la evolución de los precios en el mercado de seguros. 
 
En el precio del contrato se consideran incluidos todos los gastos que sean necesarios para la correcta ejecución del contrato, 
así como el importe de trabajos accesorios y auxiliares, gastos aplicados de las disposiciones legales, especialmente en 
materia de seguridad e higiene en el trabajo, control de calidad, impuestos, tasas o tributos de cualquier índole, incluido, en 
su caso, la cobertura por riesgos extraordinarios por el Consorcio y Compensación de seguros, o permisos y licencias 
necesarias. 
 
b.3. Existencia de crédito: 
 
Existe el crédito adecuado y suficiente para atender esta contratación en el presupuesto de la Universidad de Barcelona de 
acuerdo con la autorización de gasto n.º 300184251 y expediente n.º 2000127718, de fecha 8 de julio de 2025, 
correspondiente a los lotes 1, 2 3 y 5. 
 
 

Lote Importe 
Lote 1. Daños materiales 550.000,00 € 
Lote 2. Responsabilidad civil general y patrimonial 98.000,00 € 
Lote 3. Responsabilidad civil nuclear 14.800,00 € 
Lote 4. Asistencia en viaje y movilidad para la comunidad universitaria - € 
Lote 5. Accidentes colectivo del Servicio de Deportes para la comunidad 
universitaria 

12.000,00 € 

Lote 6. Accidentes colectivo para la comunidad universitaria - € 
TOTAL 674.800,00 € 

 
 
El Consejo Social de la Universidad de Barcelona ha aprobado esta contratación en fecha 25 de julio de 2025. 
 
Para los lotes 4 y 6 no es necesario emitir autorización de gasto al tratarse de una póliza abierta de la que la Universidad de 
Barcelona y las entidades del Grupo UB son tomadoras, pero los pagadores son variables en función de su adhesión a la 
póliza y no suponen ningún gasto para la UB ni para las entidades del Grupo UB.  
 
El porcentaje de participación de las diferentes entidades participantes es la siguiente: 
 
 

 % Lote 1. Daños 
materiales 

Lote 2. RC general 
y patrimonial 

Universidad de Barcelona 84,13 %        462.716,22 €           82.447,62 €  
Fundación Bosch i Gimpera 6,72 %          36.987,42 €             6.590,49 €  
Fundación Parque Científico de Barcelona 4,30 %          23.649,34 €             4.213,88 €  
Fundación Instituto de Formación Continua (IL3) 3,12 %          17.150,09 €             3.055,83 €  
Fundación Josep Finestres 1,73 %            9.496,93 €             1.692,18 €  
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Total 100,00%        550.000,00 €           98.000,00 €  

    

 % Lote 3. RC 
nuclear 

 

CCiT UB 69,92 %          10.348,80 €   

Fundación Parque Científico de Barcelona 10,81 %            1.600,00 €   

Fundación Josep Finestres 19,26 %            2.851,20 €   

Total 100,00 %          14.800,00 €   
    

 % 
Lote 5. Accidentes 

Servicio de 
Deportes 

 

Servicio de Deportes UB 100,00 %          12.000,00 €   

 
 
En el expediente se incorporan los certificados de adhesión y compromiso de gasto emitidos por las diferentes entidades del 
Grupo UB que conforman el ámbito subjetivo de los diferentes lotes de este contrato. 
 
b.4. Plurianualidad: 
 
No hay plurianualidad. 
 
b.5. Financiación / proyecto 
 
Fondos propios de la UB y de las entidades del Grupo UB 
 
C. DURACIÓN DEL CONTRATO Y PRÓRROGAS: 
 
c.1. Duración inicial del contrato.  
 
La duración inicial de todos los lotes del contrato se establece en 1 año desde su entrada en vigor. 
 
Para los lotes 1, 2, 3, 4 y 5, la entrada en vigor se establece para el día 1 de enero de 2026. 
Para el lote 6, la entrada en vigor se establece para el 7 de junio de 2026. 
 
 
c.2. Prórrogas  
 
Se establece la posibilidad de 3 prórrogas anuales para cada uno de los lotes. 
Debido a la naturaleza propia de las pólizas de seguros y del mercado del sector, las prórrogas se llevarán a cabo de mutuo 
acuerdo y de forma expresa. 
Las partes pueden oponerse a la prórroga mediante una notificación escrita a la otra parte, efectuada en un plazo de 6 meses 
de anticipación a la conclusión del periodo de los seguros en curso. 
En caso de prorrogarse el contrato y se mantengan constantes los mismos bienes y coberturas, el coste del seguro quedará 
con el mismo importe. 
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D. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO, UNIDAD DESTINATARIA, ÓRGANO DE CONTRATACIÓN Y PERFIL DEL 
CONTRATANTE: 
 

1. Tramitación: ordinaria. 
2. Procedimiento: Abierto sujeto a regulación armonizada 
3. Órgano de contratación: rector de la Universidad de Barcelona. 
4. Unidades destinatarias: 
 Universidad de Barcelona y las siguientes entidades que forman parte del Grupo UB: 

• Fundación Bosch i Gimpera 
• Fundación Parque Científico de Barcelona 
• Fundación Instituto de Formación Continua (IL3) 
• Fundación Josep Finestres  
• Fundación Colegios Mayores UB  
• Fundación Solidaridad 
• Fundación Universitaria Agustí Pedro i Pons  
• Fundación Guasch Coranty 
• Fundación Montcelimar  
• Cultura innovadora y científica UB 
• Fundación Privada R. Amigó Cuyàs 

 
5. Perfil del contratante: https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/UB 

 
E. CRITERIOS DE SOLVENCIA Y ACREDITACIÓN DOCUMENTAL 

• Solo se admitirán en la licitación las propuestas presentadas directamente por compañías aseguradoras, no se 
admitirán propuestas presentadas por corredurías de seguros. 

• La unidad mínima licitar es el lote.  
• Cada licitador puede presentarse a un máximo de 3 lotes. 
• Coaseguro: 

 
También pueden participar en esta licitación las empresas licitadoras en coaseguro. Si así fuera, las entidades 
aseguradoras que integren el coaseguro quedarán obligadas ante la Administración, siendo el representante legal de 
la entidad aseguradora abridora del cuadro de coaseguro quien ejercerá ante la Universidad de Barcelona los 
derechos y deberes derivados del contrato.  
 
En este caso, las empresas licitadoras informarán en su oferta de la distribución del porcentaje de participación en el 
coaseguro con indicación de cuál será la entidad abridora del cuadro de coaseguro. 
 
A efectos de simplificar la administración del asegurado, el contrato se establecerá en base a una póliza única, válida 
íntegramente para todos los posibles coaseguradores y extendida por la compañía abridora, la cual deberá asumir al 
menos el 50 % del riesgo. 

 
e.1. Criterios de solvencia 
 
Para participar en esta licitación deberá estar en posesión de la siguiente solvencia, teniendo en cuenta las siguientes 
observaciones: 
 

• La solvencia requerida en el momento de licitar es la correspondiente a la suma de todos los lotes a los que se 
licite. 

• La solvencia a acreditar en caso de ser adjudicatario se referirá solo al /a los lote/s para los que sea propuesto. 
 

a) Económica y financiera: estar en posesión de una cifra anual de negocios, referido al año de mayor volumen de 

https://contractaciopublica.cat/ca/perfils-contractant/detall/UB
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negocios de los últimos tres años concluidos (2022, 2023 y 2024), por un importe igual o superior a los importes que 
se relacionan por cada lote en la siguiente tabla: 
 

Lote Importe 
Lote 1. Daños materiales 1.100.000,00 €  
Lote 2. Responsabilidad civil general y patrimonial 196.000,00 €  
Lote 3. Responsabilidad civil nuclear 29.600,00 €  
Lote 4. Asistencia en viaje y movilidad para la comunidad universitaria  167.600,00 €  
Lote 5. Accidentes colectivo del Servicio de Deportes para la comunidad universitaria 24.000,00 €  
Lote 6. Accidentes colectivo para la comunidad universitaria 147.071,39 €  

 
b) Solvencia técnica: haber realizado servicios en los últimos 3 años de igual o similar naturaleza a la del objeto del 

contrato, atendiendo a los dos primeros dígitos del código CPV, por un importe anual acumulado en el año de mayor 
ejecución por una cuantía igual o superior a los importes que se relacionan para cada lote en la siguiente tabla: 
 

Lote Importe 
Lote 1. Daños materiales 550.000,00 €  
Lote 2. Responsabilidad civil general y patrimonial 98.000,00 €  
Lote 3. Responsabilidad civil nuclear 14.800,00 €  
Lote 4. Asistencia en viaje y movilidad para la comunidad universitaria  83.800,00 €  
Lote 5. Accidentes colectivo del Servicio de Deportes para la comunidad universitaria 12.000,00 €  
Lote 6. Accidentes colectivo para la comunidad universitaria 73.535,70 €  

 
e.2. Acreditación de la solvencia por parte de los licitadores propuestos como adjudicatarios: 
 

a) Económica: 
El volumen anual de negocios por el importe indicado en el apartado E.1.a se acreditará mediante sus cuentas 
anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario está inscrito en este registro, y en caso 
contrario los depositados en el registro oficial en que deba estar inscrito. 
 

b) Técnica: 
Relación de los principales servicios efectuados durante los últimos 3 años de igual o similar naturaleza que el objeto 
del contrato, indicando importe, fechas y destinatario público o privado. Se acreditará mediante certificados expedidos 
o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o cuando el destinatario 
sea un comprador privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario, por el importe indicado en el apartado E.1.b. 

 
Las empresas inscritas en un registro oficial de empresas licitadoras no deben presentar los documentos y datos que ya 
figuren y estén actualizados. Deberán aportar, sin embargo, aquella documentación que sea requerida y que no conste en el 
registro o no esté actualizada. 
 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS MEDIANTE LA HERRAMIENTA SOBRE DIGITAL 
 
Para la presentación de la documentación en esta licitación se deberá utilizar la herramienta "sobre digital" incorporada en la 
Plataforma de Servicios de Contratación Pública (PSCP) de la Generalitat de Cataluña y deberá ir con firma electrónica. 
 
El plazo para presentar ofertas en esta licitación finaliza a las 14:00:00 horas del día indicado en el anuncio de 
licitación, por lo que las ofertas recibidas con posterioridad (es decir, a las 14:00:01 horas en adelante) se 
considerarán extemporáneas. 
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CONTENIDO DE LOS SOBRES 

F. Contenido del SOBRE A (Documentación general) 
 
En relación con la capacidad de obrar y la solvencia del licitador deberá presentar la siguiente documentación, de acuerdo 
con las indicaciones que se recogen en la cláusula 10 de este PCAP: 
 
 Documento europeo único de contratación (DEUC) 
 Formulario de datos generales y declaración responsable (anexo 1) 

El contenido del sobre A se refiere a la documentación administrativa que deben aportar los licitadores (art. 140 y 141 de la 
LCSP), así quedarán excluidas aquellas empresas que incluyan en sobres de "documentación administrativa" documentación 
que debe ser incluida en los sobres B o C, por vulnerar el carácter secreto que deben tener las proposiciones (art. 139.2 de 
la LCSP). 

G. CONTENIDO DEL SOBRE B  
 
El licitador deberá presentar toda la documentación de la oferta relativa a aquellos criterios de adjudicación que se evalúen 
mediante la aplicación de fórmulas (criterios objetivos) 
 
El licitador deberá presentar en el sobre B su oferta de acuerdo con el modelo de los anexos 2-7 de este pliego, 
correspondiente a cada lote al que se liciten. 
 
Esta oferta se refiere a la oferta económica en formato de prima anual y otros aspectos que se detallan en el apartado J de 
los criterios de valoración. 

H. CONTENIDO DEL SOBRE C 
 
En esta licitación no se prevé la presentación del sobre C. Solo hay criterios de adjudicación automáticos, evaluables 
mediante fórmulas y, por tanto, solo se presentarán 2 sobres (A y B) 

I. VARIANTES Y MEJORAS 
 
Variantes: no se prevé la presentación de variantes 
Mejoras: sí 
 
Las empresas licitadoras pueden opcionalmente presentar como mejoras, sin coste: 
Lote 1.  Aumento del límite general de indemnización 

Aumento de sublímites de indemnización. 
Minoración o derogación de la franquicia. 
Inhabilitación profesional temporal. 
 

Lote 2. Aumento del límite general de indemnización. 
Aumento de sublímites de indemnización. 
Cobertura de ensayos clínicos relacionados con la COVID-19. 
Incumplimiento involuntario de obtención del consentimiento de pacientes. 
 

Lote 3. Aumento del límite general de indemnización. 
Aumento de sublímites de indemnización. 
 

Lote 4. Redacción del condicionado particular y general en idioma catalán. 
Redacción del condicionado particular y general en idioma inglés. 
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Lote 5. Redacción del condicionado particular y general en idioma catalán. 
 

Lote 6. Redacción del condicionado particular y general en idioma inglés. 
J. CRITERIOS DE VALORACIÓN 
 
Las ofertas presentadas, de acuerdo con la información aportada según los modelos de los anexos 2, 3, 4, 5, 6 y 7 según su 
lote correspondiente, serán evaluadas aplicando exclusivamente criterios objetivos, es decir, criterios de adjudicación que se 
evalúen mediante fórmulas. 
 
j.1. Criterios objetivos que aplicar en cada uno de los lotes: 
 
LOTE 1. DAÑOS MATERIALES 
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRIMA ANUAL Hasta 50 puntos 

 
Pv = puntuación de la oferta que valorar 
P = puntos del criterio económico 
Om = oferta mejor 
Ov = oferta que valorar 
iL= importe de la licitación 
VP = valor de ponderación = 1.5 

 
b) MEJORAS EN LÍMITES DE GARANTÍAS Y FRANQUICIAS Hasta 20 puntos 

b.1. Aumento de límites. 

 euros 5 % 10 % 15 % Hasta 5 
puntos Límite general todo riesgo 60.000.000 2 puntos 3 puntos 5 puntos 

b.2. Aumento de sublímites. 

 euros 10 % 20 % 30 % 40 % 50 % 

Hasta 5 
puntos 

Vidrios 18.000 

1 punto 2 
puntos 

3 
puntos 

4 
puntos 

5 
puntos 

Robo/expoliación 200.000 
Daños a vehículos en reposo y 
desplazados 30.000 

Límite cobertura animales vivos 150.000 

b. Reducción de franquicias 

 euros 20 % 30 % 50 % 

Hasta 10 
puntos 

General TR 2.500 

2,5 puntos 5 puntos 10 puntos 
Vidrios  75 
Equipos electrónicos 150 
Robo/expoliación 300 

 
c) OTRAS MEJORAS Hasta 30 puntos 
Cobertura de transportes 10 puntos 
Cobertura de obras de arte e históricas 10 puntos 
Cobertura de colapso 2,5 puntos 
Cobertura de autocombustión 2,5 puntos 
Cobertura de errores y omisiones 2,5 puntos 
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Reclamación de franquicias 2,5 puntos 
 
LOTE 2. RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL Y PATRIMONIAL 
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRIMA ANUAL Hasta 40 puntos 

 
Pv = puntuación de la oferta que valorar 
P = puntos del criterio económico 
Om = oferta mejor 
Ov = oferta que valorar 
iL= importe de la licitación 
VP = valor de ponderación = 1.4 

 
b) MEJORA EN EL AUMENTO DEL LÍMITE GENERAL DE INDEMNIZACIÓN Hasta 10 puntos 
 euros 10 % 15 % 20 % 
Límite general 9.000.000 2,5 puntos 5 puntos 10 puntos 

 
C) MEJORA EN EL AUMENTO DE SUBLÍMITES DE INDEMNIZACIÓN Hasta 20 puntos 
 Opciones a) b) c) 
Sublímite patronal 1.500.000 

12 puntos 16 puntos 20 puntos Prácticas 5.000.000 
Ensayos clínicos 5.000.000 

 
d) OTRAS MEJORAS Hasta 30 puntos 
Cobertura de ensayos clínicos relacionados con la COVID-19 10 puntos 
Incumplimiento involuntario de obtención del consentimiento de pacientes  10 puntos 
Derogación de la exclusión de enfermedades transmisibles 10 puntos 

 
LOTE 3. RESPONSABILIDAD CIVIL NUCLEAR 
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRIMA ANUAL Hasta 60 puntos 

 
Pv = puntuación de la oferta que valorar 
P = puntos del criterio económico 
Om = oferta mejor 
Ov = oferta que valorar 
iL= importe de la licitación 
VP = valor de ponderación = 1.4 

 
b) MEJORA EN EL AUMENTO DEL LÍMITE GENERAL DE INDEMNIZACIÓN Hasta 20 puntos 

 euros 10 % 15 % 20 % 
Límite general 300.000 5 puntos 10 puntos 20 puntos 

 
C) MEJORA EN EL AUMENTO DE SUBLÍMITES DE INDEMNIZACIÓN Hasta 20 puntos 

 euros 20 % 40 % 60 % 80 % 100 
% 

Sublímite patronal 300.000 
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Tratamiento/diagnóstico médico 300.000 siniestro/año 12 
punto

s 

14 
punto

s 

16 
punto

s 

18 
punto

s 

20 
punto

s Gastos de descontaminación 10 % de la suma asegurada 

 
LOTE 4. ASISTENCIA EN VIAJE Y MOVILIDAD  
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRECIO UNITARIO Hasta 80 puntos 

 
Pv = puntuación de la oferta que valorar 
P = puntos del criterio económico 
Om = oferta mejor 
Ov = oferta que valorar 
iL= importe de la licitación 
VP = valor de ponderación = 1.8 

 
b) MEJORAS Hasta 20 puntos 
Redacción del condicionado particular y general en idioma catalán 5 puntos 
Redacción del condicionado particular y general en idioma inglés 15 puntos 

 
LOTE 5. ACCIDENTES COLECTIVO DEL SERVICIO DE DEPORTES PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA  
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRIMA ANUAL Hasta 80 puntos 

 
Pv = puntuación de la oferta que valorar 
P = puntos del criterio económico 
Om = oferta mejor 
Ov = oferta que valorar 
iL= importe de la licitación 
VP = valor de ponderación = 1.8  

 
b) PROPUESTAS DE MEJORA Hasta 20 puntos 
Redacción del condicionado particular y general en idioma catalán: 20 puntos 

 
LOTE 6. ACCIDENTES COLECTIVO PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRECIO UNITARIO Hasta 80 puntos 

 
Pv = puntuación de la oferta que valorar 
P = puntos del criterio económico 
Om = oferta mejor 
Ov = oferta que valorar 
iL= importe de la licitación 

VP = valor de ponderación = 1.8 
 
B) Mejoras 20 puntos 



 
 

12 de 58 
 
PCAP informado favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Universidad de Barcelona en fecha de 15 de 
junio de 2025 

TRADUCCIÓN AUTOMÁTICA 

Redacción del condicionado particular y general en idioma inglés  20 puntos  

 
j.2. Ofertas anormales o desproporcionadas  
 
Las ofertas económicas que rebajen más de un 20 % el presupuesto de licitación de la prima anual de la póliza podrán 
considerarse anormales o desproporcionadas si, habiendo dado audiencia al licitador, este no justifica la posibilidad de 
ejecutar correctamente el contrato al precio ofrecido. Si, por el contrario, las argumentaciones dadas se consideran suficientes, 
el interesado continuará en el procedimiento de licitación, pudiendo exigirle, de conformidad con el artículo 83.2 de la LCSP, 
una garantía complementaria de hasta el 5 % del precio del contrato, acumulable a la garantía definitiva.  
 
j.3. Criterios de desempate 
El empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato se resuelve mediante la aplicación 
por orden de los criterios sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 
 
a) Porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social en la plantilla de cada una de las 

empresas; en caso de igualdad debe prevalecer el número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el número 
de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Porcentaje inferior de contratos temporales en la plantilla de cada una de las empresas. 
c) Porcentaje superior de mujeres ocupadas en la plantilla de cada una de las empresas. 
d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no haya dado lugar a un desempate. 

K. GARANTÍAS  
 
1. Garantía provisional: de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la LCSP, no se exige. 
2. Garantía definitiva. Sí, correspondiente al 5 % del precio de la adjudicación (IVA excluido) 
3. Retención en el precio: no procede. 
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L. MESA DE CONTRATACIÓN: 
 

 TITULAR SUPLENTE 

Presidenta Immaculada Pons Bruce 
Jefe de Patrimonio 

Marisa Atauri Llopis 
Jefe de Tesorería 

Vocales 
Ana Sabadell Giménez 
Gerente  
Instituto Formación Continua - IL3  

Daniel Comas Ruiz 
Responsable Administración y Finanzas IL3 

 
Cristina Fernández Estaran 
Directora Economía 
Gerente de la Fundación Ventanas  

Carmen Aranda González 
Responsable de Compras de la Fundación Josep Finestres 

 M. Teresa Plo Cerdán  
Gerente Fundación Bosch i Gimpera 

Ana Giménez Puig  
Responsable de Asesoramiento Legal y Contratación 
Pública 
Fundación Bosch i Gimpera 

 
Moisès Tarté Sabariego 
Director de Administración y Finanzas 
Fundación Parque Científico de Barcelona 

Elisabeth González Núñez 
Jefe de Administración y Presupuestos 
Fundación Parque Científico de Barcelona 

 Àngels Cerdà Castelló  
Fundación Solidaridad UB 

Pau Cantos Perea  
Fundación Solidaridad UB 

 
Montserrat Lavado Fau 
Directora de la Fundación Colegios Mayores 
UB 

Nuri Sentis Masip 
Fundación Colegios Mayores UB 

 Mauricio Romero Mulero 
Interventor UB 

Luis Bofarull Buñuel 
Representante de Control Interno 
Vanessa Navarrete Duran 
Jefa de Control Económico-Financiero 

 Mireia Cunill Abancó 
Letrada Servicios Jurídicos 

Anna March Domenech 
letrada de los Servicios Jurídicos 

Secretaria Montserrat Font Navarro 
Jefa de la Oficina de Contratación 

Teresa Cirera Fortea 
Oficina de Contratación Administrativa 

 

M. Penalizaciones 
 
No se prevén penalizaciones. 

N. Responsables del contrato. 
 
La jefa de Patrimonio de la Universidad de Barcelona, que contará con el apoyo técnico del mediador de seguros (Ferrer & 
Ojeda Asociados, Correduría de Seguros, SL) 
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O. PAGOS Y FACTURACIÓN  
 
 
El contrato será suscrito únicamente con la UB: la facturación individualizada de cada lote se efectuará a nombre de la UB y, 
posteriormente, la UB repercutirá en cada entidad del Grupo UB el porcentaje que corresponda. 
 
 
O.1. Pagos 
 
Los pagos se realizarán mediante transferencia bancaria por parte de la Universidad. 
 
La universidad deberá efectuar el pago de las primas una vez le hayan sido presentados las facturas correspondientes, de 
modo que se 'indica en este pliego, si bien la aseguradora estará obligada a depositar la parte de prima que corresponda al 
Consorcio de Compensación de Seguros dentro del plazo legalmente establecido. 
 
Se establece el pago único de la póliza y por el importe total del periodo contratado una vez formalizado el contrato. Dadas 
las especiales características de este contrato, a pesar de tratarse de un pago anticipado, no se exige la garantía a tal efecto 
prevista en el artículo 198.3 de la LCSP. 
 
Un retraso en el pago de la prima no resuelve el contrato ni libera a la entidad aseguradora a atender los siniestros que se 
produzcan. 
 
O.2. Facturación 
 
Se facturará siempre por póliza.  
Las facturas se emiten con la fecha de efecto de cada póliza. 
 
Tal como se especifica en el apartado B de este cuadro, el contrato y la facturación serán a nombre de la UB, que anticipará 
el pago de la pólizas del lote 2 y repercutirá en cada entidad del Grupo UB el gasto que les corresponda, de acuerdo con el 
porcentaje establecido en el apartado B.2 de este cuadro de características. 
 
Las facturas electrónicas deben tener el formato Facturae 3.2 o 3.2.1 y deben estar firmadas electrónicamente con certificado 
digital reconocido de tercer nivel. Las especificaciones de formato se pueden encontrar en www.facturae.es. 
 

Datos obligatorios de las facturas (electrónicas y no electrónicas) 
Razón social Universidad de Barcelona 
NIF ESQ0818001J 

Dirección fiscal Gran Via de les Corts Catalanes, 585 
Barcelona 

Códigos DIR3 
Oficina contable: U00400225 
Órgano gestor: U00400001 
Unidad de trámite: U00400001 

Número de contrato 
 

Tanto el n.º de contrato, 2025/64, como el periodo de facturación, 
deben indicarse en la línea de la factura 3.1.6.1.5 
ReceiverContractReference en las versiones 3.2, 3.2.1 o 3.2.2 
de Facturae. 2023/64 

 
Las facturas electrónicas deben entregarse en el buzón de facturas electrónicas de la UB: 
https://efact.eacat.cat/bustia/?emisorId=215 
 

http://www.facturae.es/
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o.3. CEGE: 37480000346001 
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P. OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 
Además de las obligaciones recogidas en la cláusula 28 de este PCAP, el adjudicatario deberá cumplir las siguientes 
obligaciones: 
 
1. El adjudicatario del contrato deberá gestionar las pólizas con el mediador de seguros contratado por la UB: Ferrer & Ojeda 
Asociados, Correduría de Seguros, SL. 
 
2. La empresa adjudicataria, en el supuesto de que recurra al régimen del coaseguro con otro/a asegurador/a, deberá informar a 
la Universidad de Barcelona en su oferta de la distribución del porcentaje de participación en el coaseguro con indicación de cuál 
será la entidad abridora del cuadro de coaseguro, si bien la adjudicataria deberá tener siempre un porcentaje mínimo del 50 % del 
lote. 

Q. MODIFICACIONES  
 
Se prevé que los distintos contratos puedan modificarse en aquellos casos en que se incremente o reduzca las condiciones 
de cobertura de la póliza hasta un valor máximo del 10 % del precio inicial del contrato. 

R. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN  
 
En este contrato, atendiendo a la regulación sectorial que regula la ejecución de los contratos, no 
procede ni se autoriza la cesión ni la subcontratación. 

S. REVISIÓN DE PRECIOS/REGULACIÓN DE LA PRIMA 
 
No está prevista la revisión de precios en este contrato.  

T. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DEFINITIVA 
 
La garantía definitiva será devuelta después de los dos meses siguientes a contar desde la finalización del contrato, una vez 
informada positivamente por parte de la responsable del contrato su devolución. 

U. OTROS 
 
Se suscribirá un contrato por póliza con la UB por lotes 1, 2, 3 y 5, y se detallarán en las condiciones particulares como 
aseguradas las entidades del Grupo UB correspondientes. 
 
Para los lotes 4 y 6 la póliza se contratará directamente por los miembros de la comunidad universitaria interesados. 
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PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES REGULADOR DE LA CONTRATACIÓN DE 
SEGUROS DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA (UB) Y ENTIDADES DEL GRUPO UB 
 
EXPEDIENTE 2025/64 
 
1. Objeto del contrato  
 
1) La contratación mencionada tiene la consideración de contrato administrativo de servicios, dado que su objeto 

se encuentra comprendido en el artículo 17 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP).  
 

2) El objeto del contrato consiste en la prestación de los servicios que se especifica en el apartado A.1 del cuadro 
de características y que se describen en el pliego de prescripciones técnicas. 

 
3) Si así se señala, en el punto A.2 del cuadro de características, existirá la posibilidad de licitar por lotes.  

 
4) De conformidad con la normativa comunitaria vigente sobre la materia, la codificación correspondiente a la 

nomenclatura del vocabulario común de contratos (CPV) de este contrato es la que se especifica en el apartado 
A.3 del cuadro de características. 

 
2. Necesidades administrativas que satisfacer e idoneidad del contrato 

 
Las necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato, la idoneidad de su objeto y la insuficiencia de 
medios por parte de la Universidad de Barcelona para llevarlo a cabo directamente, son circunstancias que constan 
debidamente explicitadas en la memoria justificativa y la contratación que obra en el expediente.  
 
3. Régimen jurídico 
 
1) Este contrato que tiene la naturaleza de contrato privado de la Administración Pública según se establece en el 

artículo 25.1.a de la LCSP, se somete a la legislación de contratos del sector público en cuanto a su preparación 
y adjudicación, y en cuanto a sus efectos, modificación y extinción se somete al derecho privado. 
 
Así cuando a su preparación y adjudicación: 

 
- A este pliego de cláusulas administrativas particulares. 
- Al pliego de prescripciones técnicas que rige la mencionada contratación y otra documentación técnica 

anexa. 
- Al contrato que se firme con el adjudicatario, en el que deben incluirse las propuestas que este haya podido 

proponer y que la UB haya aceptado, así como las modificaciones de este contrato que se acuerden. 
- A la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

ordenamiento jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (LCSP) y disposiciones que la desarrollen, así como la normativa 
específica que pueda dictar la Generalitat de Cataluña, en materia de contratación administrativa. 

- Al Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, en todo lo que no contradiga a la LCSP o a la normativa que la 
desarrolle (RGLCAP). 

- Al Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, de desarrollo parcial de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, en todo lo que no contradiga a la LCSP o a la normativa que la desarrolle. 

- Al Estatuto de la Universidad de Barcelona y a las Bases de ejecución del presupuesto de la Universidad de 
Barcelona. 
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- A la normativa general sobre seguridad e higiene en el trabajo, medio ambiente y propiedad industrial e 
intelectual, así como en otras disposiciones específicas que según el objeto del contrato sean de aplicación. 

- Supletoriamente, a las restantes normas de derecho administrativo, especialmente a la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y a la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público, y, en su defecto, a las normas de derecho privado. 

 
Y en cuanto a sus efectos, modificación y extinción se somete al derecho privado, especialmente la legislación 
específica sobre pólizas de seguros y su mediación: 
 

- Ley 50/1980, de 8 de octubre, de contratos de seguros.  
- Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, texto refundido de la Ley de ordenación y supervisión de 

los seguros privados y demás disposiciones aplicables.  
- Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras.  
- Real Decreto Ley 3/2020, de 4 de febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento 

jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en 
determinados sectores, de seguros privados, de planes y fondos de pensiones, del ámbito tributario y de 
litigios fiscales. 

- y otra normativa que por razón de la materia sea de aplicación. 
 
2) En caso de discordancia entre este pliego y cualquier otro documento contractual, prevalecerán las 

disposiciones de este pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 

3) El desconocimiento en cualquiera de sus términos del contenido del contrato, de este pliego o de cualquier otro 
documento que tenga carácter de documentación contractual no exime del cumplimiento.  

 
4. Valor estimado del contrato, presupuesto base de licitación, existencia de crédito y financiación 
 
1) El valor estimado del presente contrato, calculado de conformidad con el artículo 101 de la LCSP, es el que se 

especifica en el apartado B.1 del cuadro de características.  
 
Este valor estimado se ha tenido en cuenta para elegir el procedimiento de licitación aplicable a este contrato y 
la publicidad a la que debe someterse. Dicho valor estimado incluye las posibles prórrogas y modificaciones 
contractuales, así como cualquier otra forma de opción eventual. 
 

2) El presupuesto base de licitación es el que se especifica en el apartado B.2 del cuadro de características. Este 
presupuesto es el máximo de gasto (IVA incluido) que, en virtud de este contrato, puede comprometer el órgano 
de contratación, y constituye el precio máximo que pueden ofrecer las empresas que concurran a la licitación 
de este contrato.  

 
3) Existe el crédito adecuado y suficiente para atender la contratación actual tal y como se especifica en el apartado 

B.3 del cuadro de características.  
 

4) En el precio se entiende incluido el importe a abonar en concepto de impuesto sobre el valor añadido; a tal 
efecto, las empresas licitadoras tendrán que indicar e identificar en todo caso en su oferta económica el IVA 
como partida independiente. 
 

5) En el precio del contrato se consideran incluidos todos los gastos que sean necesarias para la correcta ejecución 
del contrato, así como tributos, transporte, retirada de residuos, maquinaria, limpieza, daños a terceros, 
aplicación de disposiciones legales en materia de seguridad y salud, y control de calidad.  

 
6) La financiación de esta contratación se indica en el apartado B.5 del cuadro de características.  
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5. Duración del contrato y prórrogas 
 
1) La duración de este contrato, su inicio y condiciones son los que se especifican en el apartado C.1 del cuadro 

de características. 
 

2) Se podrá prorrogar según lo establecido en el apartado C2 del cuadro de características. 
 
6. Tramitación del expediente y forma de adjudicación, órgano de contratación y perfil del contratante 
 
1) El expediente de contratación se tramita por la vía y el procedimiento indicados en los apartados D1 y D2 del 

cuadro de características. 
 

2) El órgano contratante en esta contratación es el indicado en el apartado D3 del cuadro de características. 
 

3) La unidad o servicio de la Universidad de Barcelona destinataria del objeto contractual es el indicado en el 
apartado D4 del cuadro de características. 
 

4) Las informaciones referentes a este contrato se publicarán en el perfil del contratante de la Universidad de 
Barcelona, dirección indicada en el apartado D.5 del cuadro de características. 
 

5) Los interesados pueden solicitar información adicional respecto de los pliegos y demás documentación, tanto 
de cariz jurídico como técnico. Tanto esta solicitud como su respuesta se efectuarán en el plazo indicado en el 
anuncio en el perfil del contratantehttps://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/ub. 

 
6) Las respuestas publicadas en el perfil de la Universidad de Barcelona mediante la PSCP tendrán carácter 

vinculante 
 
7. Capacidad para contratar  
 
1) Pueden presentar proposiciones las personas físicas o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan 

personalidad jurídica y plena capacidad de obrar, de acuerdo con lo previsto en el artículo 65 LCSP; que no 
incurran en ninguna de las prohibiciones de contratar recogidas en el artículo 71 LCSP, lo cual se puede 
acreditar por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 85 LCSP; y que acrediten la solvencia 
requerida en este pliego. Cualquier persona física o jurídica que presente una oferta en esta licitación debe 
respetar las condiciones especiales de compatibilidad establecido en el artículo 70 de la LCSP. 
 

2) La finalidad o actividad de los licitadores, de acuerdo con lo establecido en el artículo 66.1 de la LCSP, debe 
tener relación directa con el objeto del contrato, de acuerdo con sus estatutos, reglas fundacionales o 
actividades profesionales, y debe acreditarse debidamente. Las personas jurídicas, además, deben disponer 
de una organización con elementos personales y materiales suficientes para ejecutar correctamente el contrato. 
 

3) La Universidad de Barcelona puede contratar con uniones de empresarios que se constituyan temporalmente 
al efecto, sin que sea necesario formalizarlas en escritura pública hasta que no se les haya adjudicado 
definitivamente el contrato. Estos empresarios quedan obligados solidariamente ante la Universidad de 
Barcelona y tienen que nombrar un representante o apoderado único con poderes suficientes para ejercer los 
derechos y cumplir las obligaciones que deriven del contrato hasta su extinción, sin perjuicio que las empresas 
otorguen poderes mancomunados para cobros y pagos de un importe significativo. 
 
En el supuesto de que varias empresas presenten una oferta conjunta de licitación, para integrar una unión 
temporal de empresas, cada una tiene que acreditar su personalidad y capacidad.  
 

https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/ub
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4) Pueden concurrir a la licitación las personas físicas y jurídicas que hayan participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas o de los documentos preparatorios del contrato, siempre que dicha participación no 
pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de los 
licitadores.  
 

5) En caso de grupos de sociedades, se pueden tener en cuenta, a efectos de solvencia o clasificación, las 
entidades que pertenezcan al grupo. En este supuesto, el licitador tiene que acreditar que dispone de los medios 
de estas sociedades del grupo que sean necesarios para la ejecución del contrato. 
 

6) Solo el licitador propuesto como adjudicatario deberá aportar la documentación acreditativa de su capacidad 
para contratar, sin perjuicio de los requerimientos que puedan dirigir el órgano de contratación durante la 
tramitación del procedimiento a los efectos de esta acreditación. 

 
6.1 Capacidad de obrar de las empresas y personalidad jurídica: 
 
a) La capacidad de obrar de las personas físicas que se presenten a la licitación, tanto españolas como 

extranjeras, se acredita mediante copia de su documento nacional de identidad o pasaporte. 
 
La capacidad de obrar de las empresas españolas que sean personas jurídicas se acredita mediante la 
escritura de constitución o de modificación inscrita en el Registro Mercantil, cuando sea exigible según la 
legislación mercantil. Cuando no lo sea, se acredita mediante la escritura o documento de constitución, los 
estatutos o el acto fundacional en el que consten las normas que regulan su actividad, inscritos, en su caso, 
en el correspondiente registro oficial. Las personas jurídicas deben justificar, mediante los respectivos 
estatutos o documento equivalente, cuyo objeto social comprende el desarrollo de todas las actividades que 
constituyen el objeto del contrato. También hay que aportar el NIF de la empresa. 
 
Los empresarios extranjeros de estados miembros de la Unión Europea o de Estados signatarios del 
acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo deben aportar la documentación que acredite que constan 
inscritos en los registros profesionales o comerciales adecuados, o las certificaciones indicadas en el 
apartado 1 del anexo I del RGLCAP. 
 
Los empresarios extranjeros de Estados no miembros de la Unión Europea o no signatarios del acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo deberán aportar un informe emitido por la misión diplomática 
permanente o por la oficina consular de España del lugar del domicilio de la empresa, en el que conste, 
previa acreditación por la empresa, que figuran inscritos en el registro local profesional, comercial o análogo, 
o, en su defecto, que actúan habitualmente en el tráfico local en el ámbito de las actividades que abarca el 
objeto del contrato. Alternativamente pueden aportar un informe de reciprocidad en el que conste que el 
estado de procedencia admite la participación de empresas españolas en las licitaciones convocadas por 
las administraciones públicas de aquel estado. También deben aportar un informe de la Misión Diplomática 
Permanente de España o de la Secretaría General de Comercio Exterior, que acredite que el estado del 
cual son nacionales ha firmado el acuerdo sobre contratación pública de la Organización Mundial del 
Comercio (OMC).  
 

b) Copia de CIF de la empresa. 
 

c) La prueba, por parte de los empresarios, de que no están incursos en prohibiciones para contratar podrá 
efectuarse mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos. Cuando el documento 
citado no pueda ser expedido por la autoridad competente, puede ser sustituido por una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad administrativa, notario público u organismo profesional cualificado. 

 
6.2 Acreditación de la representación y personalidad jurídica de los firmantes de las ofertas: 
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Cuando se comparezca o se firmen proposiciones en representación de otro, deberá presentarse un poder 
suficiente para ello (fotocopia compulsada de la pertinente escritura pública debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil) y una fotocopia compulsada del documento nacional de identidad o del pasaporte. 

8. Solvencia de las empresas licitadoras 
 
1) Para participar en la licitación se debe estar en posesión de la solvencia económico-financiera y técnico-

profesional de la clasificación requerida en el apartado E del cuadro de características. 
 

2) Solo el licitador propuesto como adjudicatario deberá aportar la documentación acreditativa de la 
solvencia/clasificación necesaria para participar en la licitación, sino el aportado ya en fase de licitación. 

 
3) En las uniones temporales de empresas, todas las empresas que forman parte tienen que acreditar su solvencia 

en los términos indicados en el apartado E del cuadro de características. Para determinar la solvencia de la 
unión temporal, se acumula la acreditada por cada una de sus integrantes.  

 
4) La solvencia se acreditará de acuerdo con la documentación y medios indicados en el apartado E.2 del cuadro 

de características. 
 

Las empresas inscritas en el registro oficial de empresas licitadoras no deben presentar los documentos y datos 
que ya figuren en dicho registro, y es suficiente su declaración, de acuerdo con el anexo 3 de este PCAP. Deben 
aportar, sin embargo, aquella documentación que sea requerida y que no conste en el registro 
 

5) En los términos indicados en el artículo 75 de la LCSP, para acreditar la solvencia los licitadores podrán recurrir 
a la solvencia y medios de otras terceras entidades, independientemente de la naturaleza jurídica de los 
vínculos que tenga con ellas, siempre que demuestren mediante compromiso por escrito que durante toda la 
duración de la ejecución del contrato podrán disponer efectivamente de esta solvencia y medios, y la entidad a 
la que recurra no esté incursa en una prohibición de contratar. En su caso, el compromiso por escrito deberá 
presentar solo el propuesto adjudicatario. En caso de que se recurra a la acreditación de la solvencia con medios 
externos la Universidad podrá exigir con carácter solidario la responsabilidad de la ejecución del contrato a la 
contratista y el/los terceros externos a los que se haya recurrido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
75.3 de la LCSP. 
 

9. Medios de comunicación electrónicos 

De acuerdo con la disposición adicional decimoquinta de la LCSP, la tramitación de esta licitación comporta la 
práctica de las notificaciones y comunicaciones que se deriven por medios exclusivamente electrónicos. 

1) Las comunicaciones y las notificaciones que se hagan durante el procedimiento de contratación y durante la 
vigencia del contrato se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificación e-NOTUM, de 
acuerdo con la LCSP y la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 

2) A estos efectos, se enviarán los avisos de la puesta a disposición de las notificaciones y las comunicaciones a 
las direcciones de correo electrónico y los teléfonos móviles que las empresas hayan facilitado al efecto en el 
DEUC, de acuerdo con lo que se indica en la cláusula 12 de este pliego. 

 
Una vez recibidos el/los correo/s electrónico/s y, en caso de que se hayan facilitado también teléfonos móviles, 
los SMS, indicando que la notificación correspondiente se ha puesto a disposición en el e-NOTUM, deberá/n 
de acceder la/s persona/s designada/s, mediante el enlace que se enviará al efecto. En el espacio virtual donde 
está depositada la notificación, se permite acceder a dicha notificación con certificado digital o con contraseña.  
 
Los plazos a contar desde la notificación se computarán desde la fecha de envío del aviso de notificación, si 
el acto objeto de notificación se ha publicado el mismo día en el perfil del contratante del órgano de 
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contratación. En caso contrario, los plazos se computarán desde la recepción de la notificación por parte de la 
empresa a la que se dirige. Sin embargo, los plazos de las notificaciones practicadas con motivo del 
procedimiento de recurso especial por el Tribunal Catalán de Contratos computan en todo caso desde la fecha 
de envío del aviso de notificación. 
 

3) Por otra parte, para recibir toda la información relativa a esta licitación, las empresas que lo deseen y, en todo 
caso, las empresas licitadoras se suscribirán como interesadas en esta licitación, a través del servicio 
de suscripción a las novedades del espacio virtual de licitación que a tal efecto se pone a disposición 
en la dirección web del perfil de contratante: https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/ub. 

 
Esta suscripción permitirá recibir aviso de forma inmediata en las direcciones electrónicas de las personas 
suscritas de cualquier novedad, publicación o aviso relacionado con esta licitación. 
 
Asimismo, determinadas comunicaciones que deban hacerse con ocasión o como consecuencia del 
procedimiento de licitación y de adjudicación de este contrato se realizarán mediante el tablón de anuncios 
asociado al espacio virtual de licitación de esta licitación de la PSCP. 
 
En este tablón de anuncios electrónico, que deja constancia fehaciente de la autenticidad, integridad y fecha y 
hora de publicación de la información publicada, también se publicará información relativa tanto a la licitación, 
como al contrato. 

 
4) Certificados digitales: 
 

De acuerdo con la disposición adicional primera del DL 3/2016, será suficiente el uso de la firma electrónica 
avanzada basada en un certificado calificado de firma electrónica en los términos previstos en el Reglamento 
910/2014/UE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación 
electrónica y servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se 
deroga la Directiva 1999/93/CE.  
 
Por lo tanto, este es el nivel de seguridad mínimo necesario del certificado de firma electrónica admitida para 
la firma del DEUC y de la oferta. 
 
En cuanto a los certificados extranjeros comunitarios, se aceptarán los certificados cualificados en cualquier 
país de la Unión Europea de acuerdo con el artículo 25.3 del Reglamento (UE) 910/2014/UE sobre 
identificación electrónica y servicios de confianza, mencionado, el que dispone que una firma electrónica 
cualificada basada en un certificado calificado emitido en un Estado miembro. 

 
10. Presentación de documentación y proposiciones 

 
1) La presentación de las proposiciones deberá realizarse mediante la herramienta de sobre digital. Los licitadores 

presentarán sus proposiciones en el número de sobres indicados en los apartados F y G del cuadro de 
características. 
 

2) Las empresas pueden presentar oferta en lotes en que se divide el objeto del contrato, si así se especifica en 
el apartado A.2 del cuadro de características. 

 
3) Las empresas licitadoras, cuando así se haga constar en los apartados F y G del cuadro de características, 

deben presentar la documentación que conforme sus ofertas en los sobre/s indicados, en el plazo máximo 
señalado en el anuncio de licitación, mediante la herramienta de sobre digital accesible en la dirección web 
siguiente: https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/UB 

 
4) Una vez accedan a través de este enlace a la herramienta web de sobre digital, las empresas licitadoras deberán 

https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/ub
https://contractaciopublica.gencat.cat/perfil/ub


 
 

23 de 58 
 
PCAP informado favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Universidad de Barcelona en fecha de 15 de 
junio de 2025 

TRADUCCIÓN AUTOMÁTICA 

rellenar un formulario para darse de alta en la herramienta y, a continuación, recibirán un mensaje, el/los 
correo/s electrónico/s indicado/s en este formulario de alta, de activación de la oferta. 

 
Las direcciones de correo electrónico que las empresas licitadoras indiquen en el formulario de inscripción de 
la herramienta de sobre digital, que serán las utilizadas para enviar correos electrónicos relacionados con el 
uso de la herramienta de sobre digital, deben ser las mismas que las que designen en su DEUC para recibir 
los avisos de notificaciones y comunicaciones mediante el e-NOTUM. 
 
Las empresas licitadoras deberán conservar el correo electrónico de activación de la oferta, dado que el enlace 
que se contiene en el mensaje de activación es el acceso exclusivo de que dispondrán para presentar sus 
ofertas a través de la herramienta de sobre digital.  
 
Accediendo al espacio web de presentación de ofertas a través de este enlace enviado, las empresas 
licitadoras deberán preparar toda la documentación requerida y adjuntar en formato electrónico en los sobres 
correspondientes. Las empresas licitadoras pueden preparar y enviar esta documentación de forma 
escalonada, antes de hacer la presentación de la oferta. 
 
Para poder iniciar el envío de la documentación, la herramienta requerirá a las empresas licitadoras que 
introduzcan una palabra clave para cada sobre con documentación cifrada que forme parte de la licitación 
(para el sobre A no se requiere palabra clave, dado que la documentación no está cifrada).  
 
Con esta palabra clave se cifrará, en el momento del envío de las ofertas, la documentación. Asimismo, el 
descifrado de los documentos de las ofertas se realiza mediante la misma palabra clave, lo deben custodiar 
las empresas licitadoras. Hay que tener en cuenta la importancia de custodiar correctamente esta o estas 
claves (pueden ser la misma para todos los sobres o diferentes para cada uno de ellos), ya que solo las 
empresas licitadoras la/tienen (la herramienta de Sobre Digital no guarda ni recuerda las contraseñas 
introducidas) y son imprescindibles para el descifrado de las ofertas y, por tanto, para el acceso a su contenido. 
 
La Universidad de Barcelona pedirá a las empresas licitadoras, mediante el correo electrónico señalado en el 
formulario de inscripción a la oferta de la herramienta de sobre digital, que accedan a la herramienta web de 
sobre digital para introducir sus palabras clave en el momento que corresponda. 
 
Cuando las empresas licitadoras introduzcan las palabras clave se iniciará el proceso de descifrado de la 
documentación, que se encontrará guardada en espacio virtual securizado que garantiza la inaccesibilidad a 
la documentación antes, en su caso, de la constitución de la mesa y del acta de apertura de los sobres, en la 
fecha y hora establecidas. 
 
Las empresas licitadoras deberán introducir la palabra clave 24 horas después de finalizado el plazo de 
presentación de ofertas y, en todo caso, la han de introducir 72 horas antes de la apertura del primer sobre 
cifrado. 
 
En caso de que alguna empresa licitadora no introduzca la palabra clave, no se podrá acceder al contenido del 
sobre cifrado. Así, dado que la presentación de ofertas a través de la herramienta de sobre digital se basa en 
el cifrado de la documentación y requiere necesariamente la introducción por parte de las empresas licitadoras 
de la/s palabra/s clave, que solo ellas custodian durante todo el proceso, para poder acceder al contenido 
cifrado de los sobres, no se podrá efectuar la valoración de la documentación de su oferta que no se pueda 
descifrar por no haber introducido la empresa la palabra clave 
 
Una vez cumplimentada toda la documentación de la oferta y adjuntados los documentos que la conforman, 
se hará la presentación propiamente dicha de la oferta. A partir del momento en que la oferta se haya 
presentado, ya no se podrá modificar la documentación enviada. 
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En caso de fallo técnico que imposibilite el uso de la herramienta de sobre digital el último día de presentación 
de las proposiciones, el órgano de contratación ampliará el plazo de presentación de las mismas el tiempo que 
se considere imprescindible, modificando el plazo de presentación de ofertas; publicando en la PSCP la 
enmienda correspondiente; y, adicionalmente, comunicando el cambio de fecha a todas las empresas que 
hubieran activado oferta. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.h) de la disposición adicional decimosexta de la LCSP, el envío 
de las ofertas mediante la herramienta de sobre digital se podrá hacer en dos fases, transmitiendo primero la 
huella electrónica de la documentación de la oferta, dentro del plazo de presentación de ofertas, con la 
recepción de la que se considerará efectuada su presentación a todos los efectos, y luego haciendo el envío 
de la documentación de la oferta propiamente dicha, en un plazo máximo de 24 horas. En caso de no 
efectuarse esta segunda remisión en el plazo indicado, se considerará que la oferta ha sido retirada. Si se hace 
uso de esta posibilidad, hay que tener en cuenta que la documentación remitida en esta segunda fase debe 
coincidir totalmente con aquella respecto de la que se ha enviado la huella digital previamente, por lo que no 
se puede producir ninguna modificación los ficheros electrónicos que configuran la documentación de la oferta. 
En este sentido, hay que señalar la importancia de no manipular estos archivos (ni, por ejemplo, hacer copias, 
aunque sean de contenido idéntico) para no variar su huella electrónica, que es la que se comprobará por 
asegurar la coincidencia de documentos en las ofertas enviadas en dos fases. 
 
Las proposiciones presentadas fuera de plazo no serán admitidas bajo ningún concepto. 
 

5) Las ofertas presentadas deben estar libres de virus informáticos y de cualquier tipo de programa o código 
dañino, ya que en ningún caso se pueden abrir los documentos afectados por un virus. Así, es obligación de 
las empresas contratistas pasar los documentos por un antivirus y, en caso de llegar documentos de sus ofertas 
con virus, será responsabilidad de ellas que la UB no pueda acceder al contenido de estos. 

 
En caso de que algún documento presentado por las empresas licitadoras esté dañado, en blanco o sea ilegible 
o esté afectado por algún virus informático, la mesa de contratación valorará, en función de cuál sea la 
documentación afectada, las consecuencias jurídicas respecto de la participación de esta empresa en el 
procedimiento, que se hayan de derivarse de la imposibilidad de acceder al contenido de alguno de los 
documentos de la oferta. En caso de tratarse de documentos imprescindibles para conocer o valorar la oferta, 
la mesa podrá acordar la exclusión de la empresa 

 
6) Si se indica en los apartados F y/o G del cuadro de características, las empresas licitadoras deberán preparar 

una copia de seguridad, en soporte físico electrónico de los documentos de sus ofertas que han presentado 
mediante la herramienta de sobre digital. Esta copia se entregará a solicitud del órgano de contratación/de la 
mesa de contratación, en caso de que se requiera, y deberá contener una copia de la oferta con exactamente 
los mismos documentos —con las mismas huellas digitales— que los aportados en la oferta mediante la 
herramienta de sobre digital. 

 
No se aceptarán las proposiciones que tengan omisiones, errores o enmiendas que no permitan conocer 
claramente lo que se considera fundamental para valorarlas.  
 
A través de la herramienta de sobre digital las empresas deberán firmar el documento "resumen" de sus ofertas, 
con firma electrónica avanzada basada en un certificado calificado o reconocido, con la firma del cual se 
entiende firmada la totalidad de la oferta, dado que este documento contiene las huellas electrónicas de todos 
los documentos que la componen. 
 
Las proposiciones deben ser firmadas por los representantes legales de las empresas licitadoras y, en caso 
de tratarse de empresas que concurran con el compromiso de constituirse en UTE si resultan adjudicatarias, 
se firmarán los representantes de todas las empresas que la componen. La persona o personas que firmen la 
oferta ha o han de ser la persona o una de las personas firmantes del DEUC. 
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Las empresas licitadoras podrán señalar, de cada documento respecto del cual se hayan señalado en la 
herramienta de sobre digital que pueden declarar que contiene información confidencial, si contiene 
información de este tipo. 
 
En este sentido, hay que recordar la importancia de no manipular estos archivos para no variar su huella 
electrónica, que es la que se comprobará para asegurar la coincidencia de los documentos de la copia de 
seguridad, enviados en soporte físico electrónico, y los enviados en la oferta, a través de la herramienta de 
sobre digital. Asimismo, hay que tener en cuenta que esta copia no podrá ser utilizada en el caso de haber 
enviado documentos con virus a través de la herramienta de sobre digital, dada la imposibilidad técnica en 
estos casos de poder hacer la comparación de las huellas electrónicas y, por tanto, de poder garantizar la no 
modificación de las ofertas una vez finalizado el plazo de presentación. 
 
Las especificaciones técnicas necesarias para la presentación electrónica de ofertas se encuentran disponibles 
en el apartado de "Licitación electrónica" de la PSCP: 
https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_sobre/AppJava/views/ajuda/empreses/index.xhtml 
 
Por otra parte, los formatos de documentos electrónicos admisibles son los siguientes: pdf, zip, rar. 

 
7) De acuerdo con el artículo 23 del RGLCAP, las empresas extranjeras deben presentar la documentación 

traducida de forma oficial al catalán y/o al castellano. 
 

8) Las personas interesadas en el procedimiento de licitación podrán solicitar al órgano de contratación 
información adicional sobre los pliegos y demás documentación complementaria, en los plazos que se indican 
en el anuncio de licitación. 

 
La Universidad de Barcelona no es la titular ni tampoco tiene competencia para gestionar la PSCP, 
herramienta informática que pertenece a la Generalitat de Cataluña. Por lo tanto, esta Universidad no 
es competente para resolver las incidencias técnicas que puedan surgir a los licitadores en el momento 
de presentar las ofertas. 

 
9) Las proposiciones son secretas y su presentación supone la aceptación incondicionada por parte de la empresa 

licitadora del contenido de este pliego, del pliego de prescripciones técnicas, así como la autorización a la mesa 
y al órgano de contratación para consultar los datos que se recogen en el registro oficial de licitadores o en las 
listas oficiales de operadores económicos de un estado miembro de la Unión Europea 

 
11. Contenido de los sobres 
 
1) Cada licitador no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta 

en agrupación temporal con otras empresas si lo ha hecho individualmente, ni figurar en más de una unión 
temporal. La vulneración de estas premisas da lugar de forma automática a la exclusión de todas las ofertas 
presentadas por el mismo licitador. 

 
La presentación de declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos de participación será objeto de 
enmienda por los licitadores, a requerimiento del órgano o la mesa de contratación, cuando no se hubiera 
presentado o no estuviera adecuadamente cumplimentada la presentada. En este caso, se concederá al 
licitador un plazo de tres días hábiles, a contar desde el siguiente al de recepción del requerimiento de 
subsanación mediante e-NOTUM. 
 
Si no se subsanara lo que haya sido requerido en el plazo conferido, el órgano o la mesa de contratación 
entenderá que el licitador desiste de su oferta. 
 

https://contractaciopublica.gencat.cat/ecofin_sobre/AppJava/views/ajuda/empreses/index.xhtml
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Los licitadores no podrán retirar sus proposiciones durante el plazo de dos meses a contar desde la apertura 
de las proposiciones (artículo 158.4 de la LCSP). Dicho plazo quedará ampliado en quince días hábiles cuando 
sea necesario seguir los trámites a que se refiere el artículo 149 de la LCSP relativo a las ofertas con valores 
anormales o desproporcionados. La retirada indebida de una proposición podrá dar lugar a la declaración de 
prohibición de contratar de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.2.a) de la LCSP, conllevando a la vez la 
incautación de la garantía provisional de conformidad con el artículo 106 de la LCSP, si esta se hubiera exigido 
conforme al cuadro de características.  

 
2) Confidencialidad 
 

Los documentos y los datos presentados por las empresas licitadoras en el sobre B y, en su caso, pueden 
considerarse de carácter confidencial si incluyen secretos industriales, técnicos o comerciales y/o derechos de 
propiedad intelectual y su difusión a terceros pueda ser contraria a sus intereses comerciales legítimos, 
perjudicar la competencia leal entre las empresas del sector; o bien cuando su tratamiento pueda ser contrario 
a las previsiones de la normativa en materia de protección de datos de carácter personal. 
 
Asimismo, el carácter confidencial afecta a cualesquiera otras informaciones con un contenido que se pueda 
utilizar para falsear la competencia, ya sea en este procedimiento de licitación o en otros posteriores. No tienen 
en ningún caso carácter confidencial la oferta económica de la empresa, ni los datos incluidos en el DEUC. 
 
Como se ha dicho, en este caso, se deberá señalar esta imposibilidad de que las empresas declaren la 
confidencialidad en la configuración de los sobres a través de la herramienta digital. 
 
La declaración de confidencialidad de las empresas debe ser necesaria y proporcional a la finalidad o interés 
que se quiere proteger y determinará de forma expresa y justificada los documentos y/o los datos facilitados 
que se consideren confidenciales. No se admiten declaraciones genéricas o no justificadas del carácter 
confidencial. 
 
En todo caso, corresponde al órgano de contratación valorar si la calificación de confidencial de determinada 
documentación es adecuada y, en consecuencia, decidir sobre la posibilidad de acceso o de vista de dicha 
documentación, previa audiencia de la empresa o las empresas licitadoras afectadas. 

 
12. Contenido del sobre A (documentación general) 
 
El sobre A incluirá la documentación especificada en el apartado F del cuadro de características 
 
Los licitadores deberán aportar: 
 
a) El documento europeo único de contratación (DEUC)  
 

Las empresas licitadoras deberán aportar cumplimentado el DEUC, modelo de formulario disponible como 
anexo, o bien a la dirección electrónica https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es 
 
Documento mediante el cual declaran lo siguiente:  
 

- Que la sociedad está constituida válidamente y que de conformidad con su objeto social se puede 
presentar en la licitación, así como que la persona firmante del DEUC tiene la debida representación 
para presentar la proposición y el DEUC 

- Que cumple los requisitos de solvencia económica y financiera, y técnica y profesional, de 
conformidad con los requisitos mínimos exigidos en este pliego 

- Que no está incursa en prohibición de contratar 

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/espd/filter?lang=es
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- Que cumple con los demás requisitos que se establecen en este pliego y que se pueden acreditar 
mediante el DEUC. 

 
Asimismo, se incluirá la designación del nombre, apellido y NIF de la persona o las personas autorizadas para 
acceder a las notificaciones electrónicas, así como las direcciones de correo electrónico y, adicionalmente, los 
números de teléfono móvil donde recibir los avisos de las notificaciones, de acuerdo con la cláusula novena 
de este pliego. Para garantizar la recepción de las notificaciones electrónicas, se recomienda designar más de 
una persona autorizada a recibirlas, así como varias direcciones de correo electrónico y teléfonos móviles 
donde recibir los avisos de las puestas a disposición. 
 
Estos datos se incluirán en el apartado relativo a "persona o personas de contacto" de la Parte II.A del DEUC. 
Además, las empresas licitadoras indicarán en el DEUC, en su caso, la información relativa a la persona o las 
personas habilitadas para representarlas en esta licitación.  
 
El DEUC se presentará firmado electrónicamente por la persona o las personas que tienen la debida 
representación de la empresa para presentar la proposición. 
 
En el caso de empresas que concurran a la licitación con el compromiso de agruparse en una unión temporal 
(UTE) si resultan adjudicatarias del contrato, cada una tiene que acreditar su personalidad, capacidad y 
solvencia, y presentar un DEUC separado. Además del DEUC, deben aportar un documento en el que conste 
el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarias del contrato, 
de acuerdo con el modelo del anexo 1. Dicho documento deberá estar firmado por el representante de cada 
una de las empresas que constituyan la unión y deberá indicar los nombres y las circunstancias de los 
empresarios que la suscriban, la participación de cada uno de ellos y deberá designarse la persona o entidad 
que, durante la vigencia del contrato, ejerza la plena representación de todas ante la Universidad. 
 
En caso de que la empresa licitadora recurra a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con 
lo previsto en el artículo 75 de la LCSP, o tenga la intención de celebrar subcontratos, debe indicar esta 
circunstancia en el DEUC y se presentará otro DEUC separado para cada una de las empresas a cuya 
solvencia recurra o que tenga intención de subcontratar. 
 
De acuerdo con el artículo 71.1, letra d) de la LCSP, la acreditación del cumplimiento de la cuota de reserva 
de puestos de trabajo y de la obligación de disponer de un plan de igualdad se hará mediante la presentación 
del DEUC. 
 
Las empresas licitadoras que figuren en una base de datos nacional de un estado miembro de la Unión 
Europea, como un expediente virtual de la empresa, un sistema de almacenamiento electrónico de documentos 
o un sistema de precalificación, de acceso gratuito, solo deben facilitar en cada parte del DEUC la información 
que no figure en estas bases. Así, las empresas inscritas en el RELI de la Generalitat de Cataluña, 
http://www.gencat.cat/economia/jcca, o en el ROLECE, solo están obligadas a indicar en el DEUC la 
información que no figure inscrita en estos registros, o que no conste vigente o actualizada. En todo caso, 
estas empresas deben indicar en el DEUC la información necesaria que permita al órgano de contratación, en 
su caso, acceder a los documentos o certificados justificativos correspondientes. 
 
La aportación de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en este pliego cuyo 
cumplimiento se ha indicado en el DEUC, deberá efectuarla la empresa licitadora en quien recaiga la propuesta 
de adjudicación por haber presentado la oferta más ventajosa económicamente, con carácter previo a la 
adjudicación.  
 
Sin embargo, el órgano de contratación o la mesa de contratación podrá pedir a las empresas licitadoras que 
presenten la totalidad o parte de la documentación justificativa del cumplimiento de los requisitos previos, 
cuando consideren que existen dudas razonables sobre la vigencia o fiabilidad del DEUC o cuando sea 
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necesario para el buen desarrollo del procedimiento. No obstante, la empresa licitadora que esté inscrita en un 
registro oficial de empresas licitadoras o que figure en una base de datos nacional de un estado miembro de 
la Unión Europea de acceso gratuito, no está obligada a presentar los documentos justificativos ni otra prueba 
documental de los datos inscritos en estos registros. 
 
Declaración de sumisión a los juzgados y tribunales españoles 
 
Las empresas extranjeras tienen que aportar una declaración de sumisión a los juzgados y tribunales 
españoles de cualquier orden para todas las incidencias que puedan surgir del contrato, con renuncia expresa 
a su fuero propio. 
 
Los licitadores podrán ser excluidos del procedimiento de contratación si incurren en declaraciones falsas de 
carácter grave al llenar el DEUC o al facilitar la información exigida para acreditar el cumplimiento de los 
requisitos, sin perjuicio de que pueda conllevar una causa de prohibición de contratar y de responsabilidad 
penal que pueda constatarse. 

 
b) Junto con la presentación del DEUC los licitadores presentarán un formulario de declaraciones, de acuerdo 

con el anexo 1 del PCAP y del que se cumplimentarán los apartados que corresponda a cada licitador. 
 
c) Cualquier otra documentación que se exija en el apartado F del cuadro de características. 
 
13. Contenido del sobre B (criterios subjetivos/evaluables mediante un juicio de valor) 
 
El sobre B debe incluir la documentación especificada en el apartado G del cuadro de características, relativa a los 
criterios de adjudicación que dependen de un juicio de valor. 
 
Adicionalmente, y al amparo de lo dispuesto en el apartado 3 de la Disposición adicional 15ª de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público, en caso de exigirse muestras como documentos del sobre B se consignará en el 
apartado G.2 del cuadro de características. 
 
Si a una licitación solo se aplicaran criterios objetivos/evaluables según fórmulas matemáticas, la 
documentación que se indica en la cláusula siguiente debería presentarse dentro del sobre B y, 
consecuentemente quedaría vacío de contenido el sobre C. 
 
14. Contenido del sobre C (criterios objetivos/evaluables según fórmulas matemáticas) 
 
El sobre C debe incluir la documentación especificada en el apartado H del cuadro de características.  
 
La proposición se formulará conforme al modelo que se adjunta como anexo 2 a este pliego y como plantilla en el 
sobre C de esta licitación incluido en la herramienta de sobre digital, y las proposiciones correspondientes a otros 
criterios de adjudicación, en su caso, a los contenidos señalados en las plantillas y anexos de este pliego 
correspondientes. 
 
15. Mejoras y variantes 
 
En caso de que para esta licitación se admitan mejoras y/o variantes, estas se indicarán en el apartado I del cuadro 
de características de este pliego. 
 
16. Criterios de valoración 
 
1. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa desde la perspectiva de 

la mejor relación calidad-precio, se atenderá a los criterios de valoración indicados en el apartado J.1 del 
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cuadro de características. 
 
2. Si durante la tramitación del procedimiento y antes de la adjudicación se produce la extinción de la personalidad 

jurídica de una empresa licitadora por fusión, escisión o por la transmisión de su patrimonio empresarial, le 
sucederá en su posición en el procedimiento la sociedad absorbente, la resultante de la fusión, la beneficiaria 
de la escisión o la adquirente del patrimonio, siempre que reúna las condiciones de capacidad y ausencia de 
prohibiciones de contratar y acredite la solvencia y clasificación en las condiciones exigidas en el presente 
PCAP para poder participar en el procedimiento de adjudicación. 

 
17. Garantía provisional y definitiva 
 
1. Con carácter general y de conformidad con lo establecido en el artículo 106 de la LCSP, no se exige garantía 

provisional, en caso de que se pida se indicará expresamente en el apartado K.1 del cuadro de características. 
 

2. De conformidad con lo establecido en el art. 107 de la LCSP, aquel licitador que presente la oferta más 
ventajosa deberá constituir una garantía definitiva por el importe indicado en el apartado K.2 del cuadro de 
características en el plazo máximo de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de recibir el requerimiento 
al respecto. La garantía definitiva responde de los conceptos expuestos en el artículo 110 de la LCSP.  

 
La garantía definitiva se devolverá durante el plazo de dos meses desde la finalización del periodo de garantía, 
y una vez liquidado el contrato, si no hay ninguna responsabilidad por parte del contratista.  
 
En caso de que no se constituya la garantía, se dejará sin efecto la adjudicación a su favor. En este caso, la 
Universidad de Barcelona, antes de proceder a realizar una nueva convocatoria y siempre que sea posible y 
con la conformidad del nuevo adjudicatario, podrá efectuar una nueva adjudicación al licitador o licitadores 
siguientes, según el orden de clasificación de sus ofertadas, sin perjuicio de la posibilidad de adoptar las 
medidas que resulten oportunas hacia el licitador que no hubiera constituido la garantía definitiva en el plazo 
conferido al efecto, de conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP. En este caso, el nuevo adjudicatario 
dispone de un plazo de 10 días hábiles para constituir la garantía definitiva. 
 
Cuando, a consecuencia de la modificación del contrato, su valor total experimente variación, la garantía 
constituida deberá ajustarse a la cuantía necesaria para mantener la debida proporción entre la garantía y el 
nuevo precio modificado del contrato, en el plazo de 15 días contados desde la fecha de notificación al 
empresario el acuerdo de modificación. A estos efectos, no se considerarán las variaciones de precio derivadas 
de una revisión de acuerdo con el artículo 109.3 y el Capítulo II del Título II del Libro Primero de la LCSP. 
 
Cuando se hagan efectivas las penalizaciones exigibles al contratista sobre la garantía definitiva, este deberá 
reponer o ampliar la garantía, en la cuantía que corresponda, en el plazo de 15 días desde la ejecución de la 
penalización incurriendo en caso contrario en causa de resolución contractual.  

 
3. Las garantías pueden constituirse en efectivo, en valores, mediante aval o por contratos de seguro de caución. 
 

En caso de que el adjudicatario no ajuste ni reponga la garantía correspondiente en los supuestos previstos 
en el art. 109 de la LCSP, esta Universidad podrá resolver el contrato.  
 
Las garantías consignadas en metálico no podrán ser por un importe igual o superior a 2.500 euros, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de Modificación de la Normativa Tributaria 
y Presupuestaria y de Adecuación de la Normativa Financiera para la Intensificación de las Actuaciones en la 
Prevención y Lucha contra el Fraude. 
 
Las garantías que se constituyan mediante aval o seguro de caución por importe igual o superior a 50.000,00 
euros deberán tener la firma legitimada ante notario. 
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Si de acuerdo con lo establecido en el artículo 112.2 de la LCSP, se prevé la constitución de la garantía 
mediante retención en el precio, se indicará expresamente en el apartado K.3 del cuadro de características, 
en el que se indicarán también las condiciones de su constitución. 

 
4. Las garantías, independientemente de la forma en que se constituyan, se depositarán en la Caja General de 

Depósitos de la Tesorería de la Universidad de Barcelona, que entregará un resguardo de constitución del 
depósito afectado. Este es el documento que se debe incluir en el sobre núm. En el caso de la garantía 
provisional, o entregar en la unidad que tramite el expediente en el caso de la garantía definitiva.  
 

5. En el caso de uniones temporales de empresarios, las garantías pueden constituirse por una o varias de las 
empresas participantes, siempre que en conjunto se alcance la cuantía requerida y que cubran solidariamente 
todos los integrantes de la unión temporal. 

 
18. Mesa de contratación  
 
1. La mesa de contratación, la que asiste técnicamente el órgano de contratación, está integrada por los 

miembros indicados en el apartado L del cuadro de características. 
 
La mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la valoración de las ofertas y calificar la 
documentación administrativa, y actuará de acuerdo con lo previsto en el artículo 326 de la LCSP y sus 
disposiciones de desarrollo. 
 

2. La mesa de contratación analizará en sesión privada la documentación del sobre A. En caso de que la mesa 
detecte algún defecto u omisión en la documentación presentada, o precise de alguna aclaración, se 
comunicará a los licitadores afectados a fin de que en un plazo de 3 días hábiles lo subsanen o presenten las 
aclaraciones requeridos.  

 
Finalmente, la mesa de contratación procederá a determinar los licitadores admitidos a la licitación, los 
rechazados y las causas de su rechazo. 
 
Estas peticiones de enmienda o aclaración se comunicarán a la empresa mediante comunicación electrónica 
a través del e-NOTUM. 

 
3. En el día, lugar y hora indicados en el anuncio de licitación, que deberá fijar dentro del plazo máximo de 20 

días desde la fecha de finalización de la presentación de ofertas, se celebrará el acto público en el que, 
primeramente, se indicarán las empresas que para ser correcta la documentación presentada en el sobre a 
son admitidas a licitación, y en segundo lugar, se procederá a la apertura del sobre B.  

 
4. Se celebrará un segundo acto público en el que se dará a conocer la puntuación obtenida por los licitadores 

en el sobre B, y a continuación, se procederá a abrir y hacer lectura del sobre núm. C, si procede. 
 

5. La mesa de contratación podrá solicitar y admitir la aclaración o subsanación de errores en las ofertas cuando 
sean de tipo material o formal, no sustanciales y no impidan conocer el sentido de la oferta. Únicamente se 
permitirá la aclaración o subsanación de errores en las ofertas siempre que no supongan una modificación o 
concreción de la oferta, con el fin de garantizar el principio de igualdad de trato entre empresas licitadoras. 

 
Serán excluidas de la licitación, mediante resolución motivada las empresas las proposiciones de las que no 
concuerden con la documentación examinada y admitida, las que excedan del presupuesto base de licitación, 
modifiquen sustancialmente los modelos de proposición establecidos en este pliego, comporten un error 
manifiesto en el importe de la proposición y aquellas en las que la empresa licitadora reconozca la existencia 
de error o inconsistencia que la hace inviable. 
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La existencia de errores en las proposiciones económicas de las empresas licitadoras implicará la exclusión 
de estas del procedimiento de contratación, cuando pueda resultar afectado el principio de igualdad en los 
casos de errores que impiden determinar con carácter cierto cuál es el precio realmente ofrecido por las 
empresas y, por tanto, impidan realizar la valoración de las ofertas. 
 
La mesa podrá solicitar los informes técnicos que considere necesarios antes de formular su propuesta de 
adjudicación. También podrá solicitar estos informes cuando considere necesario verificar que las ofertas 
cumplen con las especificaciones técnicas de los pliegos. Las proposiciones que no cumplan dichas 
prescripciones no serán objeto de valoración. 

 
6. En caso de que se produzca un empate entre uno o varios licitadores, la mesa actuará de acuerdo con lo 

indicado en el apartado J.3 del cuadro de características.  
 

7. En caso de que la mesa detecte que alguna de las ofertas presentadas puede ser considera anormal o 
desproporcionada de acuerdo con los criterios establecidos en el apartado J.2 del cuadro de características, 
se pedirá justificación de la misma de acuerdo con el establecido en el artículo 149.4 de la LCSP  
 
Transcurrido este plazo, si la mesa de contratación no recibe la información y la documentación justificativa 
solicitada, lo pondrá en conocimiento del órgano de contratación y se considerará que la proposición no podrá 
ser completa, quedando la empresa licitadora excluida del procedimiento. 
 
Si la mesa de contratación recibe la información y la documentación justificativa solicitada dentro de plazo, la 
evaluará y elevará la correspondiente propuesta de aceptación o rechazo de la proposición, debidamente 
motivada al órgano de contratación, a fin de que este decida, previo el asesoramiento técnico del servicio 
correspondiente, o bien la aceptación de la oferta, al considerar acreditada su viabilidad, o bien, de lo contrario, 
su rechazo. 
 
El órgano de contratación rechazará las ofertas incursas en presunción de anormalidad si se basan en hipótesis 
o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, económica o jurídica. Asimismo, rechazará las ofertas 
si comprueba que son anormalmente bajas porque vulneran la normativa sobre subcontratación o no cumplen 
las obligaciones aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional, incluido el 
incumplimiento de los convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación lo que establece el artículo 201 
de la LCSP.  

 
 
8. Si el órgano de contratación tiene indicios fundamentados de conductas colusorias en el procedimiento de 

contratación en tramitación, en el sentido que define el artículo 1 de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa 
de la Competencia, los trasladará, de oficio o a instancia de la mesa de contratación, a la Autoridad Catalana 
de la Competencia (ACCO), a fin de que emita un informe sobre el carácter fundado o no de estos indicios. La 
remisión de la documentación a la ACCO supone la suspensión inmediata de la licitación.  
 
De acuerdo con el artículo 150 de la LCSP, en caso de que el informe de la ACCO concluya que existen indicios 
fundados de conducta colusoria, el órgano de contratación remitirá a las empresas licitadoras afectadas la 
documentación necesaria para que en un plazo de 10 días hábiles aleguen todo lo que consideren conveniente 
en defensa de sus derechos y resolverá de forma motivada. En caso de que resuelva que existen indicios 
fundados de conductas colusorias, excluirá del procedimiento de contratación a las empresas licitadoras 
responsables de esta conducta, lo notificará a todas las empresas licitadoras y continuará el procedimiento de 
contratación con las empresas licitadoras restantes.   
 
Este procedimiento también se aplicará cuando en el ejercicio de sus funciones la mesa de contratación o, en 
su caso, el órgano de contratación aprecie posibles indicios de colusión entre empresas que concurran 
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agrupadas en una unión temporal. 
 
La propuesta de adjudicación de la mesa no crea derecho alguno a favor de la empresa licitadora propuesta 
como adjudicataria, ya que el órgano de contratación podrá apartarse siempre que motive su decisión. 

 
9. De todo lo actuado conforme a los párrafos anteriores, se dejará constancia en las actas correspondientes en 

las que se reflejará el resultado del procedimiento y sus incidencias.  
 
19. Publicidad del resultado de los actos de la mesa de contratación y notificación a los licitadores 

afectados 
 
El resultado de los actos de la mesa de contratación de calificación, admisión o exclusión de las ofertas se publicará 
en el perfil de contratante. Se excluirá la información que no sea susceptible de publicación de conformidad con la 
legislación vigente. Todo ello, sin perjuicio de la necesaria comunicación o notificación, según proceda, los 
licitadores afectados. 
 
20. Adjudicación del contrato 
 
1. El plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar desde la apertura de las 

proposiciones. 
 

2. De acuerdo con lo establecido en la cláusula 18.8 de este PCAP, una vez valoradas las ofertas, la mesa de 
contratación remitirá al órgano de contratación, junto con el acta, la correspondiente propuesta de adjudicación, 
en la que figurarán ordenadas las ofertas de forma decreciente incluyendo la puntuación otorgada a cada una 
de ellas por aplicación de los criterios indicados en el apartado J del cuadro de características e identificando 
la económicamente más ventajosa. 

 
En caso de empate la puntuación global de dos o más licitadores aplicará lo previsto en el apartado J.3 del 
cuadro de características. A tal efecto, la mesa de contratación requerirá la documentación pertinente a los 
licitadores afectados, otorgándoles un plazo mínimo de cinco días naturales para su aportación. 
 

3. Una vez aceptada la propuesta de la mesa por el órgano de contratación, los servicios correspondientes 
requerirán a la empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo de 10 días 
hábiles o de 20 días si la propuesta de adjudicación recae sobre una UTE, para que presente, para su 
valoración y calificación por la mesa de contratación, mediante originales o copias compulsadas, la 
documentación, a aquellas personas físicas o jurídicas que cumplen con los requisitos exigidos en las cláusulas 
7 y 8 de este pliego. 

 
Acreditación de la capacidad de obrar: el propuesto como adjudicatario debe acreditar la capacidad de obrar 
con los términos especificados en la cláusula 7 del pliego.  

 
- Copia de CIF de la empresa 

 
- Personalidad jurídica de los firmantes de las ofertas. Cuando se comparezca o se firmen proposiciones 

en representación de otro, deberá presentarse un poder suficiente para ello (fotocopia compulsada de la 
pertinente escritura pública debidamente inscrita en el Registro Mercantil) y una fotocopia compulsada del 
documento nacional de identidad o del pasaporte. 

 
- Acreditación de la solvencia económica y técnica: el propuesto como adjudicatario debe acreditar su 

solvencia económica y técnica mediante la documentación indicada en el apartado E.2 del cuadro de 
características. 
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- Certificado positivo de la Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditando que la empresa se 
encuentra al corriente de obligaciones tributarias. 

 
- Certificado positivo, emitido por la Tesorería de la Seguridad Social, de encontrarse al corriente en el 

cumplimiento de las obligaciones de la empresa con la Seguridad Social.  
 

- Certificado positivo acreditativo de que la empresa se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias 
con la Administración de la Generalitat de Cataluña.  

 
A tal efecto son válidas las certificaciones, impresas por vía telemática, informática o electrónica, de 
acuerdo con las previsiones del artículo 15.4 del RGLCAP.  

 
- Cuando se ejerzan actividades sujetas al impuesto sobre actividades económicas: alta referida al ejercicio 

corriente, o último recibo, junto con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto y, en su caso, declaración responsable de encontrarse exento. 

 
- Copia del formulario conforme se ha iniciado el procedimiento de coordinación de actividad empresarial 

gestionado por la Oficina de Seguridad, Salud y Medio Ambiente (OSSMA) de la Universidad de 
Barcelona, de acuerdo con las instrucciones que puede encontrar en la siguiente dirección. 
http://www.ub.edu/ossma/coordinacio-activitats-empresarials-cae/. 

 
- Constitución de la garantía definitiva que, en su caso, proceda. 

 
- Otros documentos que corresponda. 

 
Las empresas inscritas en un registro oficial de empresas licitadoras no deben presentar los documentos y 
datos que figuren en este, y es suficiente la presentación de un escrito por el que se declare estar inscritas, con 
indicación del núm. de NIF de la empresa. Deben aportar, sin embargo, aquella documentación que sea 
requerida y que no conste en el registro. 

 
4. La mesa de contratación debe verificar que el propuesto como adjudicatario acredita documentalmente el 

cumplimiento de los requisitos de participación exigidos (sobre los que se haya declarado responsablemente 
su cumplimiento con la presentación del DEUC y demás documentación exigible). 

 
Una vez aportada por la empresa licitadora que haya presentado la mejor oferta la documentación requerida, 
esta se calificará. Si se observa que en la documentación presentada existen defectos o errores de carácter 
subsanable, se comunicará a las empresas afectadas para que los corrijan o subsanen en el plazo máximo de 
3 días hábiles. 
 
De no cumplimentarse adecuadamente con la presentación de toda la documentación indicada en los 
apartados anteriores y en el plazo, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, en cuyo caso se pedirá 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas 
(artículo 150.2 de la LCSP). 
 
Este hecho comporta la exigencia del importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, 
en concepto de penalización, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional que, en su 
caso, se hubiera constituido, además, puede dar lugar a declarar a la empresa en prohibición de contratar por 
la causa prevista en el artículo 71.2.a de la LCSP. 
 
En caso de que el licitador, por causas justificadas solicitara una ampliación del plazo indicado en esta cláusula, 
el órgano de contratación podrá autorizarla en un plazo que no exceda de cinco días hábiles, si las 
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. Tanto la solicitud de ampliación 

http://www.ub.edu/ossma/coordinacio-activitats-empresarials-cae/
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como la decisión sobre la misma tendrán que producirse antes de que finalice el plazo inicial. El acuerdo de 
ampliación debe notificarse a todos los licitadores. 

 
5. El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista alguna oferta o proposición 

que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 
 

La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento en los términos del artículo 152 
de la LCSP solo podrán acordarse por el órgano de contratación por razones de interés público debidamente 
justificadas antes de la adjudicación notificándolo a los licitadores. 
 
También podrá desistir del procedimiento, antes de la formalización del contrato, notificándolo a las empresas 
licitadoras, cuando aprecie una infracción no subsanable de las normas de preparación del contrato o de las 
reguladoras del procedimiento de adjudicación.  

 
La decisión de no adjudicar o suscribir el contrato y el desistimiento del procedimiento de adjudicación se 
publicará en el perfil de contratante. 

 
6. El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción 

de la documentación. 
 

Esta adjudicación deberá ser motivada y se notificará a los licitadores y, simultáneamente, se publicará en el 
perfil de contratante. 
 
La notificación contendrá la información necesaria que permita al licitador excluido interponer recurso 
suficientemente fundamentado contra la decisión de adjudicación, y en particular la exigida por el artículo 151.2 
de la LCSP. 
 
En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que debe procederse a su 
formalización de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 151.3 de la LCSP. 

 
21. Formalización del contrato 
 
1. El contrato se formalizará en documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la 

licitación, constituyendo título suficiente para acceder a cualquier registro público. Mediante firma electrónica 
avanzada basada en un certificado calificado o reconocido de firma electrónica. 

 
La empresa adjudicataria podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública siendo a su cargo los 
gastos correspondientes. 
 
Las empresas que hayan concurrido con el compromiso de constituirse en UTE deberán presentar, una vez 
efectuada la adjudicación del contrato a su favor, la escritura pública de constitución de la unión temporal (UTE) 
en la que conste el nombramiento de la persona representante o de la persona apoderada única de la unión 
con poderes suficientes para ejercer los derechos y cumplir las obligaciones que se deriven del contrato hasta 
su extinción 
 
En ningún caso podrán incluirse en el documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen 
alteración de los términos de la adjudicación. 
 

2. Cuando el contrato sea susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización del 
contrato se efectuará una vez transcurrido el plazo mínimo de 15 días hábiles desde que se remita a las 
empresas licitadoras la notificación de la adjudicación a que se refiere la cláusula 20.6. 
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El órgano de contratación requerirá a la empresa adjudicataria para que formalice el contrato en un plazo no 
superior a cinco días a contar del siguiente a aquel en que haya recibido el requerimiento, una vez transcurrido 
el plazo previsto en el párrafo anterior sin que haya interpuesto recurso especial en materia de contratación 
que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato o que el órgano competente para la 
resolución del recurso haya levantado la suspensión 

 
3. En el resto de contratos se formalizará dentro de los 15 días siguientes a la notificación de la adjudicación. 
 
4. Si el contrato no se formaliza por causas imputables al contratista, la Universidad de Barcelona puede acordar 

su resolución, con incautación sobre la garantía definitiva del importe equivalente a la garantía provisional, 
hubiera o no exigido esta, sin perjuicio de actuar de conformidad con lo establecido en el artículo 71.2.b) de la 
LCSP. 

 
En este supuesto, el contrato se adjudicará al siguiente licitador por el orden en que hayan quedado clasificadas 
las ofertas, previa presentación de la documentación establecida en la cláusula 20. 

 
5. En el supuesto de que la falta de formalización sea imputable a la Universidad de Barcelona, se indemnizará 

al contratista por los daños y perjuicios que la demora le haya ocasionado. 
  
6. El contrato se perfecciona con su formalización y en ningún caso podrá iniciarse su ejecución sin su previa 

formalización. 
 
7. De conformidad con lo establecido en el art. 154 de la LCSP, la formalización del contrato se publicará en el 

perfil del contratante, previa su publicación en el DOUE cuando corresponda. Será de aplicación la excepción 
a la publicación de determinados datos en los supuestos previstos en el artículo 154.7 de la LCSP. 

 
 
22. Ejecución y supervisión del servicio 
 
1. La ejecución del contrato se iniciará el día siguiente en que se haya formalizado el contrato, salvo que en el 

contrato o en el cuadro de características de este pliego se fije otro. 
 
2. El servicio se desarrollará con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y de conformidad con las instrucciones que en interpretación técnica del contrato 
dé la Universidad de Barcelona. El órgano de contratación deberá efectuar la inspección, comprobación y 
vigilancia para la correcta ejecución del contrato. 

 
El incumplimiento de los compromisos de adscripción de medios personales o materiales a la ejecución del 
contrato recogidos en el cuadro de características puede ser causa de resolución del contrato o puede dar 
lugar, en su caso, a la imposición de las penalizaciones indicadas en el propio cuadro de características.  

 
Cuando así se establezca en el cuadro de características, el órgano de contratación podrá establecer 
condiciones especiales en relación con la ejecución del contrato de acuerdo con el artículo 202 de la LCSP, 
las cuales se describirán en el mismo cuadro de características y qué incumplimiento tendrá las consecuencias 
que en el mismo se establezcan. 

 
3. El contratista debe designar un representante que actúe como interlocutor con la Universidad de Barcelona. 

Como interlocutor de la universidad actúa el responsable del contrato. 
 
23. Penalizaciones por incumplimiento de plazos y por ejecución incorrecta o defectuosa del contrato 
 
1. El contratista queda obligado al cumplimiento del plazo total de ejecución del contrato y de los plazos parciales 

fijados en el programa de trabajo, así como el cumplimiento del contrato en los términos en los que se 
encuentra configurado, y en especial, de los compromisos de adscripción de medios y de las condiciones 
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especiales de ejecución previstas en el apartado P del cuadro de características en su caso.  
 
2. Si en relación con cualquier plazo, total o parcial, el contratista incurre en demora por causas a él imputables, 

la Universidad de Barcelona puede optar, indistintamente, en la forma y condiciones establecidas en el artículo 
192 y siguientes de la LCSP, por la resolución del contrato con pérdida de la garantía o por la imposición de las 
penalidades indicadas en el apartado M del cuadro de características. En caso de imposición de penalizaciones 
por demora se debe ampliar el pertinente plazo. La misma facultad de resolución del contrato o de imposición 
de penalidades tiene la Universidad de Barcelona en caso de incumplimiento o de cumplimiento defectuoso de 
la prestación objeto del contrato.  

 
3. Si la Universidad de Barcelona opta por la imposición de penalización, se tramitará el pertinente expediente 

administrativo, en el que se otorgará un periodo de audiencia al contratista. Los importes de las que se harán 
efectivas mediante la deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o parcial, deban abonarse 
al contratista. Si no se pueden deducir de las mencionadas certificaciones, se harán efectivos sobre la garantía 
definitiva que se haya constituido. 

 
4. El importe de la penalidad no excluye la indemnización de daños y perjuicios originados por la demora del 

contratista a que pueda tener derecho la Universidad de Barcelona de acuerdo con el artículo 194 de la LCSP.  
 
5. Si el retraso en el cumplimiento de los plazos se produce por motivos no imputables al contratista, se estará a 

las disposiciones del artículo 195.2 de la LCSP. 
 
6. En todo caso, la constitución en mora del contratista no requiere interpelación o intimidación previa por la 

Universidad de Barcelona. 
 
24. Responsable del contrato  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 62 de la LCSP, el órgano de contratación designa el responsable 
del contrato que se especifica en el apartado N de cuadro de características. Esta persona supervisa la ejecución 
del contrato desde un punto de vista técnico, comprobando que su realización se ajusta a los términos del contrato, 
y dirección al contratista las órdenes e instrucciones oportunas con el fin de asegurar la correcta realización del 
contrato, minimizando el impacto administrativo y técnico de las incidencias de ejecución contractual y velando por 
garantizar la coordinación entre las diferentes personas implicadas en el contrato. 
 
Además de las funciones que le atribuye el art. 62 LCSP, también llevará a cabo las funciones establecidas en el 
art. 18.3 y 19 del Decreto Ley 5/2021. 
25. Resolución de incidencias técnicas 
 
Las incidencias que puedan surgir entre la Universidad de Barcelona y el contratista en la ejecución del contrato, 
por diferencias en la interpretación de lo convenido o bien por la necesidad de modificar las condiciones 
contractuales, se tramitan mediante expediente contradictorio, que debe incluir necesariamente las actuaciones 
descritas en el artículo 97 RGLCAP. Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la naturaleza de las 
incidencias lo requiera, su tramitación no determinará la paralización del contrato.  
 
26. Pagos al contratista 

 
1. El pago al contratista se hace en el plazo de treinta días naturales, a contar desde la fecha del documento que 

acredite la conformidad con lo dispuesto en el contrato de las prestaciones contratadas y en las condiciones 
establecidas en el artículo 198 de la LCSP, de acuerdo con el apartado O del cuadro de características. Los 
pagos se efectúan mediante transferencia bancaria. 
 

2. El contratista tiene derecho al abono del precio de los suministro efectivamente realizados. 
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3. El contratista puede realizar los trabajos con mayor celeridad que la pactada. Sin embargo, no tiene derecho 

a percibir más cantidad que la consignada en la anualidad correspondiente.  
 

4. Se pueden efectuar abonos a cuenta, previa petición escrita del contratista, por operaciones preparatorias 
realizadas, cuando las especiales características del contrato así lo aconsejen. 
 

5. Todos los proveedores residentes en España que hayan entregado bienes o prestado servicios a la UB podrán 
emitir y entregar factura electrónica.  

 
Están obligados a hacer uso de la factura electrónica y a presentarla en el punto de entrada e-FACT 
(efact.eacat.cat/bustia/?emisorId=215): 
 

• Las sociedades anónimas y de responsabilidad limitada. 
• Las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica que no tengan la nacionalidad española. 
• Los establecimientos permanentes y sucursales de entidades no residentes en el territorio del Estado 

español en los términos establecidos en la normativa tributaria. 
• Las uniones temporales de empresas. 
• Las agrupaciones de interés económico. 

 
Las facturas electrónicas deben tener el formato Facturae 3.2, 3.2.1 o 3.2.2 y deben estar firmadas 
electrónicamente con certificado digital reconocido de tercer nivel. Las especificaciones de formato se pueden 
encontrar en www.facturae.es. 
 
Las facturas electrónicas deben entregarse en el buzón de facturas electrónicas de la UB: 
https://efact.eacat.cat/bustia/?emisorId=215 
 

6. El contratista deberá presentar la factura en el plazo de 30 días desde la fecha de la prestación. 
 

7. De acuerdo con lo que establece la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la Factura Electrónica y 
Creación del Registro Contable de Facturas en el Sector Público, las facturas deben firmarse con firma 
avanzada basada en un certificado calificado, y deben incluir, necesariamente, el número de expediente de 
contratación. 
 

8. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 de la LCSP, y en los términos establecidos en el mismo, 
los contratistas podrán ceder los derechos de cobro que ostenten ante la Universidad de Barcelona conforme 
a Derecho. 

 
27. Responsabilidad  
 
El contratista responde de la ejecución correcta del servicio de acuerdo con las condiciones establecidas en este 
pliego.  
 
El contratista ejecuta el contrato por su cuenta y riesgo, y está obligado a indemnizar los daños y perjuicios que se 
causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, excepto en el 
caso de que los daños se ocasionen como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Universidad de 
Barcelona.  
 
El contratista es responsable, hasta que se cumpla el plazo de garantía, los defectos que puedan advertirse como 
consecuencia de los servicios prestados, sin perjuicio de los supuestos de fuerza mayor. 
 
28. Otras obligaciones de la empresa contratista  

https://efact.eacat.cat/bustia/?emisorId=215
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a) La empresa contratista está obligada en la ejecución del contrato al cumplimiento de las obligaciones aplicables 

en materia medioambiental, social o laboral que establecen el derecho de la Unión Europea, el derecho 
nacional, los convenios col colectivos o las disposiciones de derecho internacional medioambiental, social y 
laboral que vinculen al Estado, y en particular las establecidas en el anexo V de la LCSP. 
 
También está obligada a cumplir las disposiciones vigentes en materia de integración social de personas con 
discapacidad y fiscales. 
 

b) La empresa contratista se obliga a aplicar en ejecutar las prestaciones propias del servicio las medidas 
destinadas a promover la igualdad entre hombres y mujeres. 
 

c) Cumplir las órdenes e instrucciones que, en la interpretación técnica del contrato, le dé la Universidad de 
Barcelona. 
 

d)  Utilizar el catalán en sus relaciones con la Universidad de Barcelona derivadas de la ejecución del objeto de 
este contrato. Asimismo, el contratista y, en su caso, las empresas subcontratistas tienen que utilizar, al menos, 
el catalán en los rótulos, las publicaciones, los avisos y demás comunicaciones de carácter general que deriven 
de la ejecución de las prestaciones objeto del contrato. En particular, el contratista debe entregar toda la 
documentación técnica requerida para el cumplimiento del objeto del contrato al menos en lengua catalana. 
En todo caso, el contratista queda sujeto en la ejecución del contrato a las obligaciones derivadas de la Ley 
1/1998, de 7 de enero, de Política Lingüística y de las disposiciones que la desarrollan. 
 

e) El contratista se obliga a someterse en todo caso a lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas con 
respecto al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo, así como 
las normas tanto nacionales como de la Unión Europea que puedan sustituirlas. 
 
Las empresas seleccionadas y adjudicatarias deben formar e informar a su personal de las obligaciones que 
en materia de protección de datos estén obligados a cumplir en el desarrollo de sus tareas para la prestación 
del contrato, en especial las derivadas del deber de confidencialidad, respondiendo la empresa adjudicataria 
personalmente de las infracciones legales en que puedan incurrir por incumplimiento de sus empleados. 
 

f) La empresa o las empresas contratistas deben acreditar que el personal que adscriben a la ejecución del 
contrato cumple lo previsto en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica 
del Menor, de modificación parcial del Código civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
 

g) Cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de seguridad y salud en el trabajo.  
Con anterioridad a la formalización del contrato, deberá iniciar la tramitación de la coordinación de actividades 
preventivas a que se refiere el artículo 24 de la Ley 31/95 de Prevención de Riesgos Laborales y el RD 
171/2004 que desarrolla el artículo anterior, siguiendo el procedimiento establecido por la Universidad de 
Barcelona. Deberá acreditar en cualquier momento la documentación requerida en cumplimiento de esta 
normativa y deberá cumplir y hacer cumplir la normativa interna de la Universidad de Barcelona en materia de 
prevención de riesgos laborales. 
Una vez adjudicado el contrato no podrá iniciar la actividad hasta que haya completado el procedimiento de 
coordinación de actividad empresarial gestionado por la Oficina de Seguridad, Salud y Medio Ambiente 
(OSSMA) de la Universidad de Barcelona, mediante el siguiente enlace.  
http://www.ub.edu/ossma/coordinacio-activitats-empresarials-cae/ 
No se podrá formalizar el contrato si no se produce la constatación por parte del OSSMA del cumplimiento de 
esta obligación.  

http://www.ub.edu/ossma/coordinacio-activitats-empresarials-cae/
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h) Cumplir las órdenes e instrucciones que, en la interpretación técnica del contrato, le dé la Universidad de 
Barcelona. 
 

i) Hacerse cargo de los siguientes gastos:  
 

− Las derivadas de autorizaciones, licencias o documentos (los que debe gestionar el contratista), así como 
de cualquier información de organismos oficiales o particulares.  

− Las derivadas de los residuos que se produzcan como consecuencia de la ejecución del contrato, de 
conformidad con la normativa medioambiental del municipio de Barcelona. 

− El pago de las tasas o precios públicos que puedan ser aplicables según las disposiciones vigentes, en la 
forma y cuantía que se señale. 

 
j) Disponer de los seguros que sean obligatorios para el contratista para el desarrollo de su actividad. 

 
k) En cumplimiento de lo previsto en el artículo 55.2 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, todo licitador o contratista adecuará su actividad a los 
principios éticos y las reglas de conducta siguientes: 

 
1. Observar los principios, las normas y los cánones éticos propios de las actividades, los oficios y/o las 

profesiones correspondientes a las prestaciones objeto de los contratos. 
 

2. No realizar acciones que pongan en riesgo el interés público. 
 

3. Denunciar las situaciones irregulares que puedan presentarse en los procesos de contratación pública o 
durante la ejecución de los contratos. 
 

4. Abstenerse de realizar conductas que tengan por objeto o puedan producir el efecto de impedir, restringir o 
falsear la competencia como por ejemplo los comportamientos colusorios o de competencia fraudulenta 
(ofertas de resguardo, eliminación de ofertas, asignación de mercados, rotación de ofertas, etc.). 
 

5. En el momento de presentar la oferta, el licitador debe declarar si tiene alguna situación de posible conflicto 
de interés, a los efectos de lo dispuesto en el artículo 64 de la LCSP, o relación equivalente al respecto con 
partes interesadas en el proyecto. Si durante la ejecución del contrato se produjera una situación de estas 
características el contratista o subcontratista está obligado a ponerlo en conocimiento del órgano de 
contratación. 
 

6. Respetar los acuerdos y las normas de confidencialidad. 
 

7. Colaborar con el órgano de contratación en las actuaciones que este realice para el seguimiento y/o la 
evaluación del cumplimiento del contrato, particularmente facilitando la información que le sea solicitada 
para estos fines y que la legislación de transparencia y los contratos del sector público imponen a los 
adjudicatarios en relación con la Administración o administraciones de referencia, sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia que les correspondan de forma directa por previsión 
legal. 
 

8. El adjudicatario se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, por lo 
que los ingresos o beneficios procedentes de este contrato público deben ser íntegramente declarados y 
tributados de acuerdo con la legislación fiscal vigente, sin que en ningún caso se puedan utilizar domicilios 
fiscales incluidos en algún país de la lista de paraísos fiscales establecida por la OCD o la Comisión Europea, 
ya sea directamente o a través de empresas filiales.  
 
Estas obligaciones tendrán la consideración de condiciones esenciales de ejecución del contrato 
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l) El contratista deberá suministrar a la Universidad de Barcelona, previo requerimiento y en el plazo de quince 
días, toda la documentación y/o información necesaria para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia conforme a la normativa sobre transparencia. 
 

m) El licitador evitará utilizar el escudo y el logotipo de la Universidad de Barcelona en la presentación de ofertas 
al tratarse de emblemas y distintivos que pertenecen a su patrimonio tal y como se recoge en el artículo 11.3 
del Estatuto de la Universidad de Barcelona. 
 

n) El uso indebido de la marca por parte de terceros posibilitará a la Universidad de Barcelona a presentar las 
reclamaciones y acciones judiciales o de cualquier otro tipo que considere oportunas. La UB podrá reclamar el 
cese del uso indebido de la marca, la indemnización de los daños y perjuicios, que incluirá la indemnización 
del perjuicio causado al prestigio de la marca por parte del infractor, la petición de la adopción de medidas 
necesarias para evitar la continuidad del uso indebido de la marca o adoptará cualquier otra acción por violación 
del derecho de marca prevista en la legislación vigente. 
 

o) Velar por que en la ejecución del contrato todos los productos o bienes hayan sido producidos respetando las 
normas sociolaborales vigentes en España y en la Unión Europea, o las normas internacionales aprobadas 
por la Organización Internacional del Trabajo si se han producido en todo o en parte fuera de la Unión Europea, 
las cuales tienen por objeto promover los derechos laborales, fomentar la oportunidad de trabajo decente y 
mejorar la protección social. 

 
p) Ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, por lo que los ingresos o beneficios 

procedentes de este contrato público deben ser íntegramente declarados y tributados de acuerdo con la 
legislación fiscal vigente, sin que en ningún caso se puedan utilizar domicilios fiscales incluidos en algún país 
de la lista de paraísos fiscales establecida por la OCD o la Comisión Europea, ya sea directamente o a través 
de empresas filiales. 
 

q) El adjudicatario se compromete a ejecutar el contrato con criterios de equidad y transparencia fiscal, por lo que 
los ingresos o beneficios procedentes de este contrato público deben ser íntegramente declarados y tributados 
de acuerdo con la legislación fiscal vigente, sin que en ningún caso se puedan utilizar domicilios fiscales 
incluidos en algún país de la lista de paraísos fiscales establecida por la OCD o la Comisión Europea, ya sea 
directamente o a través de empresas filiales. 
 

r) Todas aquellas indicadas en el apartado P del cuadro de características de este PCAP. 
 

29. Modificación del contrato  
 
1. Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación solo podrá introducir modificaciones en el mismo 

por razones de interés público, cuando ello se prevea en el apartado Q del cuadro de características o en los 
supuestos y con los límites establecidos en el artículo 205 de la LCSP. 
 

2. Las modificaciones serán en todo caso obligatorias por el contratista cuando así se desprenda de la normativa 
aplicable y serán acordadas por el órgano de contratación, previa tramitación del procedimiento previsto en el 
artículo 207 de la LCSP y 102 del RGLCAP. Las modificaciones se formalizarán en documento administrativo 
de acuerdo con el artículo 153 de la LCSP, previo reajuste de la garantía definitiva, en su caso. 
 

3. De acuerdo con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 309.1 de la LCSP, en los casos en los que la 
adjudicación del contrato se realice en base a precios unitarios, no tendrá la condición de modificación a los 
efectos del artículo 205 de la LCSP el aumento de nuevas unidades de ejecución siempre que así se prevea 
en el punto Q del cuadro de características, siempre que no superen un incremento del gasto superior al 10 
por ciento del precio del contrato. 

 



 
 

41 de 58 
 
PCAP informado favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Universidad de Barcelona en fecha de 15 de 
junio de 2025 

TRADUCCIÓN AUTOMÁTICA 

30. Sucesión en la persona del contratista 
 
En los casos de fusión, escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las mismas 
continuará el contrato vigente con la entidad resultante, que quedará subrogada en los derechos y obligaciones 
dimanantes del mismo, si se producen las condiciones exigidas en el artículo 98 de la LCSP. 
 
Es obligación del contratista de comunicar fehacientemente a la Universidad de Barcelona cualquier cambio que 
afecte su personalidad jurídica, suspendiéndose el cómputo de los plazos legalmente previsto para el abono de las 
facturas correspondientes hasta que se verifique el cumplimiento de las condiciones de la subrogación.  
 
Si no pudiera producirse la subrogación por no reunir la entidad a la que se atribuya el contrato las condiciones de 
solvencia necesarias, se resolverá el mismo, considerándose a todos los efectos como un supuesto de resolución 
por culpa del contratista. 
 
31. Cesión del contrato 
 
Si así se indica en el apartado U del cuadro de características, los derechos y obligaciones relativos a este contrato 
podrán ser cedidos por la empresa contratista a una tercera persona, siempre que las cualidades técnicas o 
personales de la empresa que cede no hayan sido razón determinado de la adjudicación del contrato y previa y 
expresa autorización de la Universidad de Barcelona, cuando se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
214 de la LCSP, y de la cesión no resulte una restricción efectiva de la competencia en el mercado. No se puede 
autorizar la cesión a un tercero cuando la cesión suponga una alteración sustancial de las características de la 
empresa contratista si estas constituyen un elemento esencial del contrato 
 
32. Prerrogativas de la entidad contratante 
 
Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LCSP, el órgano de contratación tiene 
la prerrogativa de interpretar los contratos, resolver las dudas que ofrezca el cumplimiento, modificarlos por razones 
de interés público, declarar la responsabilidad imputable al contratista raíz ejecución del contrato, suspender la 
ejecución del mismo y acordar su resolución y determinar los efectos de esta.   
 
Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las actividades desarrolladas por el 
contratista durante la ejecución del contrato con los límites previstos en el artículo 190 de la LCSP.  
 
En los procedimientos que se instruyan para adoptar acuerdos relativos a las prerrogativas de la universidad se 
dará audiencia al contratista De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.1 de la LCSP. Las resoluciones del 
órgano de contratación en ejercicio de sus prerrogativas tienen carácter inmediatamente ejecutivo y agotan la vía 
administrativa, y contra ellos se podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes 
ante el mismo órgano o recurso contencioso-administrativo ante los juzgados contencioso-administrativos de 
Barcelona en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su notificación o publicación. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, podrán ser objeto de recurso potestativamente mediante recurso especial, aquellas 
decisiones que se adopten en la fase de ejecución, relativas a la modificación, subcontratación o resolución del 
contrato respecto de las que se cuestione el cumplimiento de las exigencias establecidas en la Directiva 
2014/24/UE. 
 
En los procedimientos iniciados a solicitud de un interesado para los que no se establezca específicamente otra 
cosa y que tengan por objeto o se refieran a la reclamación de cantidades, el ejercicio de prerrogativas 
administrativas o a cualquier otra cuestión relativa de la ejecución, consumación o extinción de un contrato 
administrativo, una vez transcurrido el plazo previsto para su resolución sin haberse notificado esta, el interesado 
podrá considerar desestimada su solicitud por silencio administrativo, sin perjuicio de la subsistencia de la 
obligación de resolver. 



 
 

42 de 58 
 
PCAP informado favorablemente por los Servicios Jurídicos de la Universidad de Barcelona en fecha de 15 de 
junio de 2025 

TRADUCCIÓN AUTOMÁTICA 

 
33. Suspensión del contrato  
 
En caso de que la Universidad de Barcelona acuerde una suspensión del contrato, se levantará el acta de 
suspensión correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 208.1 de la LCSP. 
 
El acta de suspensión, de acuerdo con el artículo 103 del RGLCAP la tiene que firmar un representante del órgano 
de contratación y el contratista y se extenderá en el plazo máximo de dos días hábiles, a contar del día siguiente 
del día en que se acuerde la suspensión.  
 
La Universidad de Barcelona ha de abonar al contratista los daños y perjuicios que efectivamente se le causen, 
con sujeción a las reglas establecidas en el artículo 208.2 de la LCSP.  
 
34. Derechos de propiedad industrial e intelectual 
 
1. El contratista es responsable de toda reclamación con respecto a la propiedad industrial, intelectual o comercial 

de los materiales, procedimientos y equipos utilizados, e indemnizará la Universidad de Barcelona por los daños 
y perjuicios que se deriven de la interposición de reclamaciones que contra esta universidad se puedan dirigir. 

 
2. Si del objeto de este contrato se derivan derechos de propiedad industrial o intelectual, estos son propiedad 

única y exclusiva de la Universidad de Barcelona, al que corresponden todos los derechos sobre los mismos, 
con la única excepción de aquellos que, en su caso y por expresa disposición legal, sean de carácter inalienable. 

 
35. Subcontratación 

 
1. La empresa contratista puede concertar con otras empresas la realización parcial de la prestación objeto de 

este contrato, de acuerdo con lo previsto en el artículo 215 de la Ley, siempre que no se indique lo contrario en 
el apartado R del cuadro de características. 
 
Las empresas licitadoras deberán indicar en sus ofertas la parte del contrato que tengan previsto subcontratar, 
señalando su importe y el nombre o el perfil profesional, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vayan a encomendar su realización  
 
En este caso, la intención de celebrar subcontratos se indicará en el DEUC y se presentará un DEUC separado 
para cada una de las empresas que se tiene previsto subcontratar 
 

2. La empresa contratista deberá comunicar por escrito, después de la adjudicación del contrato y, a más tardar, 
cuando inicie su ejecución, al órgano de contratación la intención de celebrar subcontratos, indicando la parte 
de la prestación que pretende subcontratar y la identidad, los datos de contacto y el representante o 
representantes legales de la empresa subcontratista, justificando suficientemente la aptitud de esta para 
ejecutarla por referencia a los elementos técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando 
que no se encuentra incursa en prohibición de contratar. 
 
Si la empresa subcontratista tiene la clasificación adecuada para realizar la parte del contrato objeto de la 
subcontratación, la comunicación de esta circunstancia es suficiente para acreditar su aptitud. 
 

3. La empresa contratista deberá notificar por escrito al órgano de contratación cualquier modificación que sufra 
esta información durante la ejecución del contrato, y toda la información necesaria sobre los nuevos 
subcontratos. 
 

4. La suscripción de subcontratos está sometida al cumplimiento de los requisitos y circunstancias reguladas en 
el artículo 215 de la LCSP. 
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5. La infracción de las condiciones establecidas en esta cláusula y en el artículo 215 de la LCSP para proceder a 

la subcontratación, así como la falta de acreditación de la aptitud de la empresa subcontratista o de las 
circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de las que hacen urgente la subcontratación son 
causa de resolución del contrato. 
 

6. Las empresas subcontratistas quedan obligadas solo ante la empresa contratista principal que asumirá, por 
tanto, la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente a la Administración, de conformidad con este 
pliego y con los términos del contrato, incluido el cumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, 
social o laboral a que se refiere la cláusula vigésimo novena de este pliego. El conocimiento que la 
Administración tenga los contratos suscritos o la autorización que otorgue no alteran la responsabilidad 
exclusiva del contratista principal. 

 
Las empresas subcontratistas no tienen acción directa ante la Administración contratante por las obligaciones 
contraídas con ellas por la empresa contratista, como consecuencia de la ejecución del contrato principal y de 
los subcontratos. 
 

7. En ningún caso la empresa o las empresas contratistas pueden concertar la ejecución parcial del contrato con 
personas inhabilitadas para contratar de acuerdo con el ordenamiento jurídico o incursas en alguna de las 
causas de prohibición de contratar previstas en el artículo 71 de la LCSP. 
 

8. El pago a las empresas subcontratistas y a las empresas suministradoras se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 216 y 217 de la LCSP. 
 
La Administración comprobará el cumplimiento estricto de pago a las empresas subcontratistas y a las 
empresas suministradoras por parte de la empresa contratista. 
 
A estos efectos, la empresa contratista deberá aportar, cuando se le solicite, relación detallada de las empresas 
subcontratistas o empresas suministradoras con especificación de las condiciones relacionadas con el plazo de 
pago y deberá presentar el justificante de cumplimiento del pago en plazo. 

 
36. Revisión de precios 
 
Si se prevé revisión de precios se indicará en el apartado S del cuadro de características.  
 
37. Recepción y liquidación 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando este haya realizado, de acuerdo con los términos del 
mismo y a satisfacción de la Universidad de Barcelona, la totalidad de la prestación. 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 210 y 311 de la LCSP, la Universidad de Barcelona ha de 
determinar en un acta si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones establecidas para 
la correcta ejecución del contrato, y requerir, si caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación 
de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos no se adecuan a los pactos, como 
consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, se puede rechazar la recepción del contrato. En este 
caso la universidad queda exenta de la obligación de pago, y tiene derecho, en su caso, a la recuperación del precio 
ya satisfecho. 
 
En caso de que se estimasen incumplidas las prescripciones técnicas del contrato, se darán por escrito al contratista 
las instrucciones precisas y detalladas con el fin de subsanar las faltas o defectos observados, haciendo constar el 
plazo correspondiente en dicho escrito. 
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Por otra parte, la determinación de la correcta ejecución del contrato exige un acto formal y positivo de recepción o 
conformidad dentro del mes siguiente a la realización del objeto del contrato.  
 
En el caso de contratos cuya ejecución sea de tracto sucesivo, la recepción se realizará a la terminación de la 
prestación contratada o a la finalización del plazo contractual. 
 
38. Plazo y devolución de la garantía definitiva  
 
Cuando se haya requerido la constitución de la garantía definitiva, una vez haya cumplido el contratista las 
obligaciones derivadas del contrato, si no hay responsabilidades que hayan de ejercerse sobre la garantía definitiva 
se dictará el acuerdo de devolución de la garantía definitiva, previo informe favorable del responsable del contrato 
y de acuerdo con el plazo indicado en el apartado T del cuadro de características. 
 
39. Resolución del contrato: causas y efectos 
 
Las causas y los efectos de resolución del contrato son los señalados en los artículos 211 a 213 y 313 de la LCSP, 
además de aquellos indicados en este pliego.  
 
En todos los casos se seguirá el procedimiento establecido en los artículos 212, 213 y 313 de la LCSP, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 109 del RGLCAP. 
 
40. Régimen de recursos contra la documentación que rige la contratación 
 
Al tratarse de un contrato de naturaleza privada celebrado por una administración pública, se diferencia entre las 
cuestiones relativas a la preparación, adjudicación y modificación, y las cuestiones relativas a los efectos y extinción 
del contrato.  
 
1. En cuanto a los actos adoptados por el órgano de contratación relacionados con la preparación, adjudicación 

y modificación del contrato se regirán por el derecho público y atendiendo al valor estimado del contrato (VEC,) 
los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante los juzgados de lo contencioso-
administrativo de Barcelona en el plazo de 2 meses a contar desde el día siguiente al de la notificación de la 
notificación 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.  

 
Previamente a la vía judicial, y de acuerdo con el art. 44 y siguientes de la LCSP, los interesados podrán optar 
por interponer un recurso especial, en el plazo de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente en que se 
remita la notificación del acto impugnado. Solo si el acto recurrido es el de adjudicación, quedando en suspenso 
la tramitación del expediente de contratación. Hasta que no recaiga resolución expresa o presunta del recurso 
especial, los interesados pueden solicitar la adopción de medidas provisionales de conformidad con lo 
establecido en el art. 49 de la LCSP.  

 
Este recurso tiene carácter potestativo, y se interpondrá ante el Tribunal Catalán de Contratos del Sector 
Público. 

 
2. En cuanto a los actos relativos a efectos y extinción del contrato, las cuestiones litigiosas serán resueltas 

mediante la aplicación del derecho privado, pudiéndose impugnar directamente ante la jurisdicción civil. 
 

41. Derecho de información relativo al tratamiento de datos personales de los representantes y 
empleados de los licitadores, adjudicatario y contratista 
 
A efectos de dar cumplimiento al art. 13 del Reglamento general de protección de datos, se informa que 
los datos personales que facilite en el marco de esta licitación serán tratados según los siguientes: 
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1. El responsable del tratamiento de los datos personales es la Secretaría General de la Universidad de 
Barcelona, con dirección postal en la Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona, y dirección 
de correo electrónico secretaria.general@ub.edu. 
 
2. La finalidad del tratamiento de los datos personales es gestionar la presente contratación pública.  
 
3. La base jurídica para el tratamiento de los datos personales es el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público, en base a lo establecido por la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 
Sistema Universitario, la Ley 1/2003, de 19 de febrero, de Universidades de Cataluña, y la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/ 23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014.  
 
4. Los datos se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir la finalidad para la que fueron 
recogidos y para determinar las posibles responsabilidades que puedan derivarse de su tratamiento. 
 
5. Los destinatarios de los datos son la propia Universidad y, en su caso, los encargados de su 
tratamiento. Los datos identificativos de la persona representante del contratista serán publicados en el 
perfil del contratante de la Universidad de Barcelona cuando se publique el contrato. No se prevé ceder 
datos personales a otro tercero, salvo que sea por obligación legal. En este supuesto, únicamente se 
envían los datos necesarios.  
 
6. Se puede acceder a los datos y solicitar su rectificación, supresión, oposición, portabilidad o limitación 
mediante escrito dirigido a la Secretaría General de la Universidad de Barcelona por correo postal (Gran 
Via de les Corts Catalanes, 585, 08007 Barcelona) o por correo electrónico 
(secretaria.general@ub.edu). Es necesario adjuntar una fotocopia del DNI o de otro documento válido 
que identifique a la persona afectada. 
 
7. Si se considera que los derechos no se han atendido adecuadamente, se puede comunicar al 
delegado de protección de datos de la UB por correo postal (Gran Via de les Corts Catalanes, 585, 
08007 Barcelona) o por correo electrónico (protecciodedades@ub.edu). 
 
8. También se tiene derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad Catalana de Protección de 
Datos. 
 
Los licitadores, el adjudicatario y el contratista y, en su caso, los subcontratistas, se obligan a 
proporcionar la información anterior a sus representantes y empleados de los que comuniquen datos 
personales a la Universidad de Barcelona. 
 
 
Barcelona, octubre de 2025 
  

mailto:secretaria.general@ub.edu
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ANEXO 1 
 SOBRE A  

 
DATOS GENERALES Y DECLARACIÓN RESPONSABLE - EXPEDIENTE 2025/64 

contrato de servicios de seguros de la Universidad de Barcelona y del Grupo UB 
Lotes a los que se presenta: 
 

 Lote 1. Daños materiales 
 Lote 2. Responsabilidad civil general y patrimonial 
 Lote 3. Responsabilidad civil nuclear 
 Lote 4. Asistencia en viaje y movilidad para la comunidad universitaria 
 Lote 5. Accidentes colectivo del Servicio de Deportes para la comunidad universitaria  
 Lote 6. Accidentes colectivo para la comunidad universitaria 

 
Datos de la empresa 
Denominación social: 
Nombre comercial: 
NIF: 
Dirección de internet: 
Domicilio social (dirección, población y CP): 
Teléfono para información (obligatorio): 
Correo electrónico para información (obligatorio): 
 
Datos a efectos de notificaciones 
Persona autorizada a acceder a las notificaciones electrónicas: 
Nombre y apellidos:   NIF: 
Correo electrónico: 
Teléfono móvil: 
 
Datos del/de los interlocutor/es 
En caso de que la empresa quiera identificar a otras personas distintas a la del representante o apoderado, a fin 
de relacionarse con la Universidad 
 
Nombre y apellidos: 
NIF: 
Teléfono móvil: 
Correo electrónico: 
Cargo en la empresa: 
 
Datos del / de los representante/s o apoderado/s para presentar la oferta y documento de otorgamiento de 
facultades 
Nombre y apellidos: 
NIF: 
Cargo: 
Teléfono móvil: 
Correo electrónico: 
Escritura de apoderamiento: Notario/a:   
Número de protocolo: Fecha:   Localidad: 
 
Indicar si es la misma persona que firmará el contrato  sí  no 
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DECLARA bajo su responsabilidad que la empresa a la que representa, 

− La sociedad está constituida válidamente y que, de conformidad con su objeto social, puede presentarse a 
la licitación, así como que la persona firmante de la declaración responsable tiene la debida representación 
para presentar la proposición y la declaración. 

− Cumple los requisitos de solvencia económica y financiera, y técnica y profesional, de conformidad con los 
requisitos mínimos exigidos en este pliego 

− No se encuentra comprendida, como tampoco sus administradores, en ninguna de las circunstancias de 
prohibición para contratar con las Administraciones Públicas enumeradas en el artículo 71 de la LCSP. 

− Está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 13 y 14 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

− La información y documentos aportados son de contenido absolutamente cierto.  
− Se compromete a concurrir autónomamente en este procedimiento de licitación en relación con las 

empresas competidoras y sin concurrir en prácticas colusorias. 
− Cumple con toda la normativa vigente en prevención de riesgos laborales, garantizando en todo momento 

la seguridad y la salud de su personal y dispone de los medios de seguridad necesarios.  
− Cumple con el resto de los requisitos que se establecen en este PCAP. 

 
 
Indicar solo la información que corresponda 
 

 Recurre a la solvencia y medios de otras empresas de conformidad con el artículo 75 de la LCSP de la que no 
dispone mediante la empresa: 
 

EMPRESA CIF Solvencia que acredita 
Conformidad 

empresa 
(Firma) 

(añadir todas las 
empresas)    

 
Y que, en caso de resultar adjudicatario del contrato mencionado, se compromete a ejecutarlo con los mismos 
medios aportados para la acreditación de su solvencia. 
 

 Se comprometen formalmente, en caso de resultar adjudicatarios a constituir una Unión Temporal de Empresas 
(UTE) de acuerdo con las prescripciones de la Ley 18/1982, de 26 de mayo, y la restante legislación sobre la misma, 
el exclusivo objeto sea la realización de dicho suministro, todo ello conforme al artículo 69 de la LCSP. 
 
La participación acordada por las empresas en la UTE, tanto en el ejercicio de derechos como en el cumplimiento 
de obligaciones, será la siguiente: 

 
 
 
 

Nombre empresa Porcentaje Firma del apoderado 
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A todos los efectos, la persona que ostentará la plena representación de todas las empresas componentes de la 
UTE ante la Universidad de Barcelona, tanto para la licitación como durante la vigencia del contrato será: 
................................................. 
 
 
La empresa se encuentra inscrita y tiene los datos actualizados en el: 

  Registro Electrónico de Empresas Licitadoras de la Generalitat de Cataluña (RELI)   
 Registro Oficial de Licitadoras y Empresas Clasificadas del Estado (ROLECE) 
 Otros: empresas extranjeras. La lista oficial correspondiente de operadores económicos autorizados 

de un estado miembro: (indicar el registro en el que están inscritas) 
 Registro de Fundaciones 
 Otros: indicar  

 
Cuando la pertenencia a un grupo empresarial 
 
    NO conforma grupo empresarial 
  SI conforma grupo empresarial según lo previsto en el artículo 42 del Código de Comercio 
denominado.................................................. del cual forman parte las siguientes empresas: (indicar todas las 
entidades que forman el grupo o añadirlas en documento independiente) 
 
Es la empresa una PYME: 

 NO  
 SÍ 

 
Tipos:  Mediana (<250 Efectivos: <=50 millones EUR Volumen negocio; <= 43 millones EUR Balance 

general). 
 Pequeña (<50 Efectivos: <=10 millones EUR Volumen negocio; <= 10 millones EUR Balance 

general). 
 Micro (<10 Efectivos: <=2 millones EUR Volumen negocio; <= 2 millones EUR Balance 

general). 
 

 Subcontratación de parte de la prestación del contrato (art. 215 de la LCSP)  
 No subcontratará ninguna parte del contrato 
 Subcontratará con las siguientes empresas: 

 

EMPRESA CIF Parte de la prestación 
que subcontrata 

% que 
supone 

Conformidad de la 
empresa (firma) 

(añadir todas las empresas)     

 
Que está/n en posesión de la capacidad y solvencia necesaria en la parte proporcional a las tareas que 
desarrollará, así como no tiene/n prohibición de contratar de conformidad con el artículo 71 de la LCSP.  

 
 Ha elaborado, implantado y registrado un plan de igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres 

en caso de estar obligado normativamente; o no estando obligado normativamente ha elaborado e implantado un 
plan de igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres; o no estando obligado normativamente, no ha 
elaborado ni implantado un plan de igualdad de oportunidades entre las mujeres y los hombres.  

 Cumple la normativa de integración de discapacitados. En su caso, declaración conforme la plantilla de la 
empresa está integrada por un número de trabajadores con discapacidades superior al 2 % o de la adopción de 
alguna de las medidas alternativas previstas en el art. 2 del RD 364/2005, de 8 de abril. 
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 (en el caso de encargo de tratamiento de datos) Tiene previsto subcontratar los servidores y/o los servicios 
asociados a los servidores o servicios asociados a los mismos: 

 NO  
 SÍ 

 
Si se ha respondido afirmativamente, debe indicarse el nombre o perfil empresarial, definido por referencia a 
las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su 
realización:  
……………………………………………………………………………………………  
 

 
Empresas extranjeras:  
 

 Se someterán a la jurisdicción competente, para todas las incidencias que de forma directa o indirecta pudieran 
surgir del contrato. 
 
Empresas de Estados que no sean miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio 
Económico Europeo: 
 

 Disponen del informe expedido por la Misión Diplomática Permanente u Oficina Consular de España del lugar 
del domicilio de la empresa, en el que se haga constar, previa acreditación por la empresa, que figuran inscritas en 
el Registro local profesional, comercial o análogo o, en su defecto, que actúan con asiduidad en el tráfico local en 
el ámbito de las actividades a las que se extiende el objeto del contrato. 
 

 Disponen del informe de reciprocidad a que se refiere el artículo 68 de la LCSP, salvo que se trate de empresas 
de Estados signatarios del Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial del Comercio. 
 
 
Y para que así conste y surta los efectos que corresponda, firmo esta declaración responsable en.......................,  
 
 
 
 
Firma digital del /de la apoderado/a 
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ANEXO 2  SOBRE B 

 
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y DE MEJORAS CORRESPONDIENTE A: 

 
LOTE 1. DAÑOS MATERIALES  

 
El señor / La señora .................................................., en calidad de apoderado/a de la empresa ............................. 
(o en nombre propio), con domicilio en .................................... y con NIF.................., declara que, enterado de las 
condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario del contrato de servicios de seguros de la 
Universidad de Barcelona y del Grupo UB, correspondiente al Lote 1. Daños materiales, se compromete en 
nombre de la citada empresa (o en nombre propio) a ejecutarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones 
estipulados, de acuerdo con los siguientes importes y datos:  
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRIMA ANUAL 
Prima neta:  
Recargos e impuestos: 
Consorcio: 
TOTAL: 

 
Los licitadores deberán desglosar en su oferta el importe total a pagar en el recibo, diferenciando entre primas 
netas, recargos e impuestos hasta llegar al coste total ANUAL. 
 

b) MEJORAS EN LÍMITES DE GARANTÍAS Y FRANQUICIAS 

b.1. Aumento de límites. 

 euros 5 % 10 % 15 % 
Límite general todo riesgo 60.000.000    

b.2. Aumento de sublímites. 

 euros 10 % 20 % 30 % 40 % 50 % 
Vidrios 18.000 

     
Robo/expoliación 200.000 
Daños a vehículos en reposo y 
desplazados 30.000 

Límite cobertura animales vivos 150.000 

b. Reducción de franquicias 

 euros 20 % 30 % 50 % 
General TR 2.500 

   
Vidrios  75 
Equipos electrónicos 150 
Robo/expoliación 300 

 
c) OTRAS MEJORAS 
Cobertura de transportes  
Cobertura de obras de arte e históricas  
Cobertura de colapso  
Cobertura de autocombustión  
Cobertura de errores y omisiones  
Reclamación de franquicias  
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Y para que conste, firmo esta oferta en ............................, en fecha ............................... 
 
 
 
 
Firma digital del /de la apoderado/a ..................................  
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ANEXO 3  SOBRE B 
 

 
MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y DE MEJORAS CORRESPONDIENTE A: 

 
LOTE 2. RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL Y PATRIMONIAL 

 
 
El señor / La señora .................................................., en calidad de apoderado/a de la empresa ............................. 
(o en nombre propio), con domicilio en .................................... y con NIF.................., declara que, enterado de las 
condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario del contrato de servicios de seguros de la 
Universidad de Barcelona y del Grupo UB, correspondiente a Lote 2. Responsabilidad civil general y patrimonial, 
se compromete en nombre de la mencionada empresa (o en nombre propio) a ejecutarlo con estricta sujeción a los 
requisitos y condiciones estipulados, de acuerdo con los siguientes importes y datos:  
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRIMA ANUAL 

Prima neta:  
Recargos e impuestos: 
Consorcio: 
TOTAL: 

 
Los licitadores deberán desglosar en su oferta el importe total a pagar en el recibo, diferenciando entre primas 
netas, recargos e impuestos hasta llegar al coste total ANUAL. 
 

b) MEJORA EN EL AUMENTO DEL LÍMITE GENERAL DE INDEMNIZACIÓN 
 euros 10 % 15 % 20 % 
Límite general 9.000.000    

 
c) MEJORA EN EL AUMENTO DE SUBLÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 
 Opciones a) b) c) 
Sublímite patronal 1.500.000 

   Prácticas 5.000.000 
Ensayos clínicos 5.000.000 

 
d) OTRAS MEJORAS 
Cobertura de ensayos clínicos relacionados con la COVID-19  
Incumplimiento involuntario de obtención del consentimiento de pacientes   
Derogación de la exclusión de enfermedades transmisibles  

 
 
Y para que conste, firmo esta oferta en ............................, en fecha ............................... 
 
 
 
 
Firma digital del /de la apoderado/a .................................. 
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ANEXO 4  SOBRE B 
 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y DE MEJORAS CORRESPONDIENTE A 
LOTE 3. RESPONSABILIDAD CIVIL NUCLEAR. 

 
El señor / La señora .................................................., en calidad de apoderado/a de la empresa ............................. 
(o en nombre propio), con domicilio en .................................... y con NIF.................., declara que, enterado de las 
condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario del contrato de servicios de seguros de la 
Universidad de Barcelona y del Grupo UB, correspondiente al Lote 3. Responsabilidad civil nuclear, se 
compromete en nombre de la mencionada empresa (o en nombre propio) a ejecutarlo con estricta sujeción a los 
requisitos y condiciones estipulados, de acuerdo con los siguientes importes y datos:  
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRIMA ANUAL 

Prima neta:  
Recargos e impuestos: 
Consorcio: 
TOTAL: 

 
Los licitadores deberán desglosar en su oferta el importe total a pagar en el recibo, diferenciando entre primas 
netas, recargos e impuestos hasta llegar al coste total ANUAL. 
 

b) MEJORA EN EL AUMENTO DEL LÍMITE GENERAL DE INDEMNIZACIÓN 
 euros 10 % 15 % 20 % 

Límite general 300.000    
 

C) MEJORA EN EL AUMENTO DE SUBLÍMITES DE INDEMNIZACIÓN 
 euros 20 % 40 % 60 % 80 % 100 % 

Sublímite patronal 300.000 
     Tratamiento/diagnóstico 

 
300.000 siniestro/año 

Gastos de descontaminación 10 % de la suma asegurada 
 

 
Y para que conste, firmo esta oferta en ............................, en fecha ............................... 
 
 
 
 
Firma digital del /de la apoderado/a .................................. 
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ANNEX 5 SOBRE B 
 

MODEL D’OFERTA ECONÒMICA I DE MILLORES CORRESPONENT A: 
 

LOT 4: ASSISTÈNCIA EN VIATGE I MOBILITAT PER A LA COMUNITAT UNIVERSITÀRIA 
 
 

El/La senyor/a .................................................., en qualitat d’apoderat/da de l’empresa ............................. (o en nom 
propi), amb domicili a .................................... i amb NIF.................., declara que, assabentat de les condicions i els 
requisits que s’exigeixen per poder ser adjudicatari del contracte de serveis d’assegurances de la Universitat de 
Barcelona i del Grup UB, corresponent a Lot 4 – Assistència en viatge i mobilitat per a la comunitat universitària, 
es compromet en nom de l’esmentada empresa (o en nom propi) a executar-lo amb estricta subjecció als requisits i 
condicions estipulats, d’acord amb els següents imports i dades: 
 
 
a) PROPOSICIÓ ECONÒMICA A PREU UNITARI 
 
 

PROGRAMES ERASMUS 

 
PROGRAMA Àmbit de cobertura PRIMA 

Erasmus Europa 
Alumnat 

OUTGOING 
Unió Europea ___________ 

 

 
PROGRAMA Àmbit de cobertura PRIMA 

Erasmus fora d’Europa 
Alumnat 

INCOMING 
Unió Europea ___________ 

OUTGOING 
Mundial excepte USA 

Inclòs Canada 
___________ 

OUTGOING 
USA ___________ 

 
PROGRAMA Àmbit de cobertura PRIMA 

Erasmus fora d’Europa 
Docents, Investigadors 
Empleats PDI/PTGAS 

  

INCOMING 
Unió Europea 

7 dies:   ___________ 
10 dies: ___________ 
15 dies: ___________ 

OUTGOING 
Mundial inclòs USA i Canada 

7 dies:   ___________ 
10 dies: ___________ 
15 dies: ___________ 

 
  

PROGRAMA Àmbit de cobertura PRIMA 
Erasmus Europa 

Investigadors Empleats 
PDI/PTGAS 

OUTGOING 
Unió Europea 

7 dies:   ___________ 
10 dies: ___________ 
15 dies: ___________ 
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RESTA DE CONVENIS I PROGRAMES I CONTRACTACIONS INDIVIDUALS 
 

PROGRAMA Àmbit de cobertura PRIMA MÀXIMA 

Alumnat, Docents, 
Investigadors, Empleats 

PDI/PTGAS i familiars de la 
comunitat universitària 

INCOMING 
Unió Europea 

Amb despeses mèdiques 

90 dies:    ___________ 
180 dies:  ___________ 
365 dies: ___________ 

INCOMING 
Unió Europea 

Sense despeses mèdiques 

90 dies:    ___________ 
180 dies:  ___________ 
365 dies: ___________ 

 
PROGRAMA Àmbit de cobertura PRIMA 

Investigadors, Empleats 
PDI/PTGAS i familiars de 
la comunitat universitària 

OUTGOING 
Unió Europea 

90 dies:    ___________ 
180 dies:  ___________ 
365 dies:  ___________ 

OUTGOING 
Mundial excepte USA 

Inclòs Canada 

90 dies:    ___________ 
180 dies:  ___________ 
365 dies:  ___________ 

OUTGOING 
USA 

90 dies:    ___________ 
180 dies:  ___________ 
365 dies: ___________ 

 
PROGRAMA Àmbit de cobertura  

Alumnat, Docents, Investigadors, 
Empleats PDI/PTGAS i familiars 

de la comunitat universitària 

OUTGOING 
Unió Europea 

90 dies:    ___________ 
180 dies:  ___________ 
365 dies:  ___________ 

 
 
b) MILLORES 
 

Redacció del condicionat particular i general en idioma català:  

Redacció del condicionat particular i general en idioma anglès  
 

 
 
I per a que consti, signo aquesta oferta a ............................, en data ...............................  
 
 
 
 
 
 
Signatura digital de l’apoderat/da .................................. 
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ANEXO 6  SOBRE B 
 

MODELO DE OFERTA ECONÓMICA Y DE MEJORAS CORRESPONDIENTE A: 
 

LOTE 5. ACCIDENTES COLECTIVO DEL SERVICIO DE DEPORTES 
PARA LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

 
El señor / La señora .................................................., en calidad de apoderado/a de la empresa ............................. 
(o en nombre propio), con domicilio en .................................... y con NIF.................., declara que, enterado de las 
condiciones y requisitos que se exigen para poder ser adjudicatario del contrato de servicios de seguros de la 
Universidad de Barcelona y del grupo UB, correspondiente al Lote 2. Accidentes colectivo del Servicio de 
Deportes para la comunidad universitaria, se compromete en nombre de la citada empresa (o en nombre propio) 
a ejecutarlo con estricta sujeción a los requisitos y condiciones estipulados, de acuerdo con los siguientes importes 
y datos:  
 

a) PROPOSICIÓN ECONÓMICA PRIMA ANUAL 

Prima neta:  
Recargos e impuestos: 
Consorcio: 
TOTAL: 

 
Los licitadores deberán desglosar en su oferta el importe total a pagar en el recibo, diferenciando entre primas 
netas, recargos e impuestos hasta llegar al coste total ANUAL. 

 
b) PROPUESTAS DE MEJORA 
Redacción del condicionado particular y general en idioma catalán:  

 
 
 
Y para que conste, firmo esta oferta en ............................, en fecha ............................... 
 
 
 
 
Firma digital del /de la apoderado/a .................................. 
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ANNEX 7 SOBRE B 
 

MODEL D’OFERTA ECONÒMICA I DE MILLORES CORRESPONENT A: 
 

LOT 6: ACCIDENTS COL·LECTIU PER A LA COMUNITAT UNIVERSITÀRIA 
 
 
 

El/La senyor/a .................................................., en qualitat d’apoderat/da de l’empresa ............................. (o en nom 
propi), amb domicili a .................................... i amb NIF.................., declara que, assabentat de les condicions i els 
requisits que s’exigeixen per poder ser adjudicatari del contracte de serveis d’assegurances de la Universitat de 
Barcelona i del Grup UB, corresponent a Lot 6 – Accidents col·lectiu per a la comunitat universitària, es 
compromet en nom de l’esmentada empresa (o en nom propi) a executar-lo amb estricta subjecció als requisits i 
condicions estipulats, d’acord amb els següents imports i dades: 
 
 
a)  PROPOSICIÓ ECONÒMICA PREU UNITARI 

 
 

 
 b) Millores 

Redacció del condicionat particular i general en idioma anglès   

 
 
 
I per a que consti, signo aquesta oferta a ............................, en data ...............................  
 

 
Firma digital del /de la apoderado/a .................................. 
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